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1 INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1 Periodo Evaluado: 2° Cuatrimestre de 2025 

 

1.2 Contexto de la evaluación seguimiento al Programa de Transparencia 

y Ética Pública 

El Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar se adopta en cumplimiento del Decreto 1122 de 2024, mediante 

el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por la 

Ley 2195 de 2022. Esta norma establece que las entidades del Estado deben 

diseñar e implementar un programa que promueva la transparencia, la ética 

pública, la integridad y la prevención de la corrupción, articulado con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

En este marco, la Superintendencia consolidó su PTEP en noviembre de 2024, 

conformado por dos componentes: 

• Componente transversal, que reúne las acciones institucionales orientadas 

a garantizar la articulación del programa con la planeación, la comunicación, 

la supervisión, el reporte, la formación y la auditoría. 

• Componente programático, que concentra las actividades relacionadas 

con la administración de riesgos de corrupción, la construcción de redes y 

articulaciones, el fortalecimiento del estado abierto y las iniciativas 

adicionales. 

El seguimiento al PTEP busca verificar los avances y resultados reportados por 

los procesos responsables, a fin de valorar el cumplimiento de las metas tanto en 

su dimensión cuantitativa (entregables realizados en los plazos previstos) como 

en su dimensión cualitativa (pertinencia y consistencia de los avances 

reportados). De esta forma, se convierte en un insumo fundamental para la toma 

de decisiones, la identificación de ajustes y el fortalecimiento de la gestión 

institucional en materia de transparencia e integridad. 

De esta forma, el seguimiento realizado por la OCI tiene como propósito 

identificar los avances reportados por los procesos responsables, verificar la 

trazabilidad de los entregables, y valorar el cumplimiento tanto cuantitativo como 

cualitativo de las metas, generando las recomendaciones y observaciones que 

sirvan de insumo para la toma de decisiones y el fortalecimiento de la gestión 

institucional. 
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1.3 Roles y Responsabilidades  

De acuerdo con el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP de la 

Superintendencia del Subsidio Familiar versión 1, los roles y responsabilidades 

para la adecuada implementación, supervisión y evaluación del programa se 

desarrollan en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

bajo el esquema de líneas de defensa: 

• Alta Dirección y Comité Institucional de Gestión y Desempeño: cumplen el rol 

de supervisión. Tienen la responsabilidad de revisar y aprobar el Programa de 

Transparencia y Ética Pública – PTEP, monitorear el cumplimiento de las acciones 

y atender las alertas que se generen en el marco de su ejecución, en coherencia 

con las disposiciones normativas y las orientaciones estratégicas de la Entidad. 

Asimismo, deben garantizar que las decisiones adoptadas contribuyan al 

fortalecimiento de la transparencia y a la prevención de riesgos de corrupción, 

lavado de activos y financiación del terrorismo. 

• Primera línea de defensa (líderes de proceso y equipos de trabajo): ejercen 

funciones de monitoreo, siendo responsables de definir los controles y actividades 

de control que mitiguen la materialización de riesgos asociados a la corrupción, 

el lavado de activos y la financiación del terrorismo, de acuerdo con la 

metodología institucional. Les corresponde además realizar el seguimiento 

periódico de las acciones formuladas, actualizar las actividades y riesgos cuando 

se requiera, y comunicar los resultados del monitoreo a la Oficina Asesora de 

Planeación para su consolidación. 

• Segunda línea de defensa (Oficina Asesora de Planeación): asume la 

administración del programa, liderando la transición del anterior Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC al PTEP. Coordina y asesora la 

formulación del programa, consolida los resultados del monitoreo adelantado por 

los procesos, socializa los avances ante la Alta Dirección y la primera línea de 

defensa, y propone los ajustes necesarios para garantizar la pertinencia, 

coherencia y efectividad de las acciones. 

• Tercera línea de defensa (Oficina de Control Interno): ejerce la función de 

evaluación y mejora, verificando periódicamente el cumplimiento de las 

actividades definidas en el PTEP conforme al Plan Anual de Auditoría. Tiene a su 

cargo la socialización de los resultados de las evaluaciones, la generación de 

alertas ante posibles incumplimientos y la formulación de observaciones y 

acciones de mejora que sirvan de insumo para la toma de decisiones y el 

fortalecimiento continuo del programa. 
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En conjunto, estos roles permiten garantizar que el PTEP de la Superintendencia 

del Subsidio Familiar cumpla con sus objetivos de promover la transparencia, la 

ética pública y la integridad institucional, mediante un ejercicio articulado de 

planeación, ejecución, supervisión y control. 

2. OBJETIVO 

Realizar la evaluación cuatrimestral sobre la implementación del Programa de 

Transparencia y Ética Pública – PTEP, valorando el cumplimiento de las 

actividades asignadas a los procesos responsables, con el fin de identificar 

avances, retos y oportunidades de mejora que contribuyan al fortalecimiento de 

la ética, la integridad y la transparencia en la gestión institucional de la 

Superintendencia del Subsidio Familiar, en concordancia con las funciones 

establecidas para la tercera línea de defensa. 

3. ALCANCE 

El presente documento recoge los resultados de la evaluación realizada por la 

Oficina de Control Interno a la implementación del Programa de Transparencia y 

Ética Pública – PTEP de la Superintendencia del Subsidio Familiar, 

correspondiente al segundo (II) cuatrimestre de 2025, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 1122 de 2024, que reglamenta el artículo 73 de la Ley 

1474 de 2011, modificado por la Ley 2195 de 2022. 

El ejercicio de verificación comprende la revisión del avance en la ejecución de 

las acciones y entregables definidos en el PTEP, la consolidación de la información 

reportada por los procesos responsables y el análisis de los resultados frente a 

los compromisos establecidos. Para ello, se tuvieron en cuenta las respuestas y 

evidencias remitidas por los procesos, en atención al requerimiento formulado 

por la Oficina de Control Interno, en el marco de las actividades asignadas a la 

tercera línea de defensa. 

Finalmente, los resultados del ejercicio se presentan en forma de observaciones 

y recomendaciones orientadas a fortalecer la gestión institucional en materia de 

transparencia, integridad y ética pública. 

4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

La presente evaluación se efectúa conforme al cumplimiento de las actividades 

programadas en el Plan de Ejecución y Monitoreo de cada área, a partir del 

reporte de avance presentado por los responsables, de la siguiente manera: 
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Área 
Actividades 

Programadas 
 En 

desarrollo 

Sin 

Avance 
Cumplida 

N/A 

Medición 

Oficina Asesora de Planeación 12  3 9 0 0 

Comunicación Pública 8  4 4 0 0 

Oficina de Control Interno 7  5 0 2 0 

Oficina de Protección al Usuario 8  8 0 0 0 

Grupo Gestión de Talento 

Humano 
13  9 3 1 0 

Oficina de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones 

3  0 2 1 0 

Grupo de Gestión Documental y 

Notificaciones 
2  2 0 0 0 

Superintendencia para la 

Responsabilidad Administrativa 

y las Medidas Especiales 

7  4 2 0 1 

Oficina Asesora Jurídica 5  2 3 0 0 

Superintendencia Delegada 

para Estudios Especiales y la 

Evaluación de Proyectos 

8  7 1 0 0 

Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal 
3  3 0 0 0 

Grupo de Gestión 

Administrativa 
4  2 0 2 0 

Grupo de Control Disciplinario 

Interno 
2  0 0 1 1 

Superintendencia Delegada 

para la Gestión 
5  1 1 1 2 

Dirección Financiera y Contable 5  1 1 1 2 

Total 92  51 26 9 6 
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Se generaron efectivamente el reporte de 92 actividades relacionadas al PTEP, 

distribuidas en 15 áreas de la entidad según planteamiento de matriz publicada 

en la página web, todas las áreas reportaron de manera satisfactoria. 

Considerando que el 92% de las actividades tienen fechas de cumplimiento entre 

noviembre de 2025 y enero de 2026, se concluye que el estado general del plan 

se encuentra dentro de los plazos establecidos para su cumplimiento. No 

obstante, es necesario prestar especial atención a aquellas actividades que, al 

cierre del segundo cuatrimestre, no presentan avance. 

5. RECOMENDACIONES 

 

Las recomendaciones entregadas desde la 3ra línea de defensa se constituyen 

como un factor a ser tenido en cuenta para corregir o fortalecer la gestión 

realizada, sin desestimar el reporte de avances y evidencias aportadas por cada 

proceso.  

 

Dado a lo anterior, la Oficina de Control Interno entrega como resultado de la 

evaluación, 83 recomendaciones puntuales y especificas a cada una de las 

actividades desarrolladas dentro del Programa de Transparencia y Ética Pública 

de la vigencia 2025, las cuales quedan a disposición en el adjunto del presente 

informe mediante la matriz de evaluación al PTEP correspondiente al segundo 

cuatrimestre 2025 (Anexo 1).   

 

Adicionalmente, y con el fin de atender las observaciones transversales, se 

presentan las siguientes recomendaciones a ser tenidas en cuenta para el 

próximo ejercicio de evaluación:   

1. De acuerdo con la guía para la gestión por procesos en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión emitida por el DAFP, en el numeral 3, "Gestión 

por procesos", se establece que "la gestión por procesos resulta fundamental para 

alcanzar los objetivos estratégicos de una entidad y su misión. Esto se debe, 

principalmente, a que cuando una entidad trabaja sobre procesos y no sobre 

áreas funcionales, se enfoca en los resultados que estos producen, en cómo se 

producen, en las necesidades que buscan suplir y en la necesidad de trabajar en 

equipo para lograrlos. Por esta razón, tanto la gestión por resultados como la 

gestión por procesos están directamente relacionadas y se fundamentan en la 

cadena de valor." 

 

En este contexto, aunque la presente evaluación se lleva a cabo por áreas, tal 

como está planteado en el PTEP aprobado y publicado en la página web, y en 
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consonancia con el lineamiento del DAFP, se recomienda reestructurar la 

programación de las actividades del PTEP por procesos en lugar de por áreas, con 

el fin de cumplir más efectivamente con los objetivos estratégicos establecidos. 

 

2. Se recomienda realizar una revisión detallada de las observaciones puntuales 

planteadas por la Oficina de Control Interno, con el objetivo de mejorar el proceso 

de seguimiento en el futuro. Esta revisión debe enfocarse en aspectos clave como 

el correcto reporte de las evidencias, el cumplimiento adecuado de las actividades 

y otros aspectos relevantes señalados, con el fin de optimizar los procedimientos 

y garantizar una mayor eficiencia en el cumplimiento de los objetivos 

establecidos. 

 

3. En concordancia con la responsabilidad asignada a la primera línea de defensa de 

actualizar cuando se requieran las acciones y los riesgos que afecten la adecuada 

ejecución de lo formulado en el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, 

se recomienda a las áreas de Comunicación Pública y a la Oficina de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones revisar y realizar los ajustes necesarios 

en las actividades del Programa que, según lo reportado, requieren reasignación 

a otras dependencias para su cumplimiento.  

 

 

4. Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación dar cumplimiento a las 

actividades asignadas dentro del marco de la segunda línea de defensa, en 

especial a la consolidación de los resultados del monitoreo adelantado a las 

acciones del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, y a la socialización 

de dichos resultados a la Alta Dirección y a la primera línea de defensa. Lo 

anterior, con el fin de garantizar la trazabilidad, transparencia y efectividad del 

seguimiento al desarrollo de las actividades formuladas en el Programa, y de 

fortalecer la articulación entre las líneas de defensa para la toma de decisiones 

informadas y la mejora continua del PTEP, teniendo en cuenta que a la fecha no 

se ha evidenciado la ejecución o los resultados asociados a dichas acciones. 

 

5. Desde la Oficina de Control Interno se recomienda al Grupo de Control Interno 

Disciplinario ampliar el alcance de la actividad consistente en revisar 

cuatrimestralmente las alertas sobre presuntas conductas disciplinarias, de 

manera que no se limite únicamente a las generadas por la Oficina de Control 

Interno y el Grupo de Gestión de Talento Humano, sino que también incluya 

aquellas que puedan ser emitidas por cualquier proceso o servidor de la Entidad. 

Esta ampliación contribuirá a fortalecer el sistema de control disciplinario, 

promover la corresponsabilidad institucional y asegurar una gestión más integral 
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y preventiva frente a posibles situaciones que afecten la transparencia y el 

cumplimiento de las normas. 

 

 

La Oficina de Control Interno, en su propósito de contribuir al fortalecimiento 

institucional y al aprovechamiento de las recomendaciones formuladas, 

manifiesta su disposición para ampliar o precisar los aspectos presentados en el 

informe, permaneciendo atenta a las observaciones o comentarios que puedan 

surgir al respecto. 

 

 
 
_____________________________________________ 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Elaborado: Luisa Fernanda Galán Viasus 

 



Cumplida

En Desarrollo

No aplica medición

EVALUACIÓN

3ra Línea

Instrumento

(Documentos formalizados dentro del Sistema Integrado de 

Gestión de la Súper, también pueden ser Decretos, Resoluciones o 

circulares internas.)

Plan de ejecución y monitoreo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Política integral de administración del riesgo de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar
Revisar y actualizar (si aplica) la Política integral de administración del riesgo .

Publicar y socializar la política actualizada.

Política de administración del riesgo actualizada o acta de 

reunión de que no requirió actualización
Una vez al año Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Actividad prevista para diciembre 31 de 2025, dado que se está a la espera de la entrada en vigencia de la  

 guía integral de riesgos versión 7 para incluir los nuevos lineamientos para los riesgos asociados 

asociadoa ala integridad.

Se espera contar con la Guia y politica actualizada el 30 de noviembre de 2025
Se observa que la actividad prevista se encuentra condicionada a la entrada en vigencia de la Guía Integral de Riesgos, versión 7, razón por la 

cual, para el presente reporte, no se evidencia avance en su ejecución.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Manual Institucional de gestión integral de riesgo de la Superintendencia 

del Subsidio Familiar

Revisar y actualizar (si aplica) el Manual de gestión integral de riesgo y ajustar de ser necesario 

anualmente.

Publicar y socializar el Manual actualizado.

Manual de administración del riesgo actualizada o acta de 

reunión de que no requirió actualización
Una vez al año Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Con corte a 31 de agosto de 2025, se ha venido  adelantando la actualización del Manual de 

administración del riesgo actualizada no obstante la entidad se encuentra a la espera de la entrada en 

vigencia de la guia integral de gestión del riesgo versión 7 para incluir los nuevos lineamientos para los 

riesgos asociados asociadoa ala integridad.

Documento Borrador Actualización Manual de administración del riesgo (Se adjunta en la carpeta de evidencias)
Se evidencia que la actualización del Manual de Administración del Riesgo se encuentra condicionada a la entrada en vigencia de la Guía 

Integral de Gestión del Riesgo, versión 7; por lo tanto, no se reporta avance definitivo en la incorporación de los lineamientos sobre riesgos.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 
Matriz Mapa de Riesgos de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Adelantar mesas de trabajo para la identificación y actualización de los riesgos de corrupción de la 

vigencia 2025 asociados a los procesos de la Superintendencia del Subsidio Familiar 
Mapa de Riesgos de Corrupción 2024 publicado Una vez al año Oficina Asesora de Planeación 01/02/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Con corte a 31 de agosto de 2025, se adelantó  la revisión de las matrices de riesgos a 16 procesos de la 

entidad, en las cuales fue necesario actualizar los riesgos de corrupción, de gestión y fiscales de acuerdo 

con su aplicabilidad solo a 8 procesos.

Matrices de riesgos de corrupción de los procesos. (Se adjuntan en la carpeta de evidencias)

Se observa el avance en la revisión y actualización de las matrices de riesgos de los procesos de Control Legal, Evaluación de la Gestión, 

Visitas a Entes Vigilados, Talento Humano, Procesos Disciplinarios, Notificaciones y Certificaciones, Interacción con el Ciudadano y 

Contratación Administrativa; sin embargo, se insta al área a tener presentes los cinco procesos pendientes, a fin de adelantar las mesas de 

trabajo correspondientes para identificar la necesidad de actualización de los riesgos de corrupción. En este sentido, se entenderá como 

avance efectivo de la actualización de los riesgos de corrupción cuando los ajustes se reflejen en el mapa de riesgos de corrupción publicado.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Política integral de administración del riesgo de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar

Coordinar actividades de monitoreo y revisión del mapa de riesgos de corrupción, con los líderes de 

procesos al menos una vez al año para determinar el estado de los riesgos  de corrupción y  

necesidades de cambios

Monitoreo y Revisión del Mapa de Riesgos de Corrupción 

2024.
Una vez al año Oficina Asesora de Planeación 01/02/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Al 31 de agosto de 2025, se realizó informe de segunda linea  de monitoreo frente a la gestión del riesgo 

de gestión y de corrupción, el cual fue presentado dentro del marco del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, realizado el pasado 3 de septiembre de 2025.

Informe de segunda linea  de monitoreo frente a la gestión del riesgo (Se adjunta en la carpeta de evidencias)

En la presentación en formato PowerPoint relacionada como evidencia por el proceso, se incluye una diapositiva denominada “Valoración de 

riesgos de corrupción”, en la cual se expone el mapa de calor inherente y la relación numérica de los riesgos de corrupción antes y después 

de la aplicación de controles. No obstante, en el documento no se evidencia el detalle correspondiente al monitoreo efectuado por la la OAP a 

los 14 riesgos definidos.

Se recomienda en las proximas mediciones adjuntar el Informe emitido por la segunda linea que detalle el monitoreo de riesgos de corrupción 

y en caso de entregar una presentación, sea adjuntada adempas la debida acta del comite donde se defina el detalle de lo expuesto.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Política integral de administración del riesgo de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar

Publicar los mapas de riesgos en la página web de la entidad  de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar y  actualizarlos cada vez que se requiera
Mapas de riesgos publicados Cada vez que se requiera Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas
Actividad prevista para diciembre 31 de 2025  N/A

Dado que se evidencian avances en las matrices de riesgos de 14 procesos, se recomienda no esperar hasta el cierre del año para realizar 

las actualizaciones y publicaciones en la página web, ya que dichos documentos constituyen los registros oficiales y fundamentales del mapa 

de riesgos de la entidad.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Plan Anual de Auditoría -  Informes internos y externos de seguimiento al 

SCI.

Realizar el seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción y demás instrumentos de gestión de 

riesgos de la Superintendencia del Subsidio Familiar.
Tres (3) Informes de seguimiento.

Cuatrimestre - Corte al: 30 

abril - al 30 de agosto y al 

31 de diciembre.

Oficina de Control Interno 20/01/2025 20/01/2026
 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

El informe correspondiente a los Riesgos de Corrupción con corte a 30 de agosto de 2025, se encuentra 

en proceso de elaboración por parte de la Oficina de Control Interno, la actividad ya fue asignada a un 

miembro de la OCI.

Acta número 10 de fecha 25 de agosto 2025

Renunión de trabajo Oficina de Control Interno

Se observa acta de la Oficina de Control Interno, donde se asigna la elaboración del informe correspondiente al segundo cuatrimestre de la 

vigencia 2025 a un integrante de la OCI. 
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos

1.1.  Gestión de riesgos para la integridad 

pública 

Plan Anual de Auditoría e Informes internos y externos y Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno,   Resolución No. 0517 del 

2017

Socializar y dar a conocer los resultados obtenidos a la Alta Dirección. Plan Anual Auditoria  y 

seguimientos efectuados de los Informes internos y externos del SCI. de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar 

Realizar dos (2) Comités Institucional de Coordinación de 

Control Interno - Anualmente.

Semestralmente - Corte al 

30 junio y al 31 de 

diciembre.

Oficina de Control Interno 20/01/2025 20/01/2026
 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Se realizó el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el día 09 de septiembre de 2025, 

correspondiente al corte a 30 de agosto 2025.
Planilla de Asistencia y Acta.

Se observó la planilla de asistencia y el acta de la reunión realizada el 09 de septiembre de 2025, en la cual se abordaron los siguientes 

temas: informe de resultados de las auditorías internas ejecutadas conforme al plan de trabajo durante el periodo comprendido entre el 01 de 

enero y el 30 de agosto de 2025; seguimiento al cumplimiento de los informes externos e internos en el mismo periodo; materialización de 

riesgos de gestión correspondientes al primer semestre de 2025, entre otros.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.2. Gestión de riesgos de LA/FT/FP 

Política integral de administración del riesgo de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar

Solicitar o asistir a capacitaciones o mesas de trabajo con las entidades que dan lineamientos en 

materia de Gestión de riesgos de LA/FT/FP 

Memorias de la capacitación o listados de asistencias

De conformidad con las 

capacitaciones que 

programen las entidades o 

la programación interna del 

PIC de la Superintendencia

Oficina Asesora de Planeación - ampiar la 

invitación a todas las áreas
01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Decreto 1068 de 2015

Ley 1121 de 2006

En etapa de planeación N/A
Se evidencia que el proceso reporta la presente actividad en etapa de planeación; no obstante, teniendo en cuenta que el reporte de avance 

corresponde al segundo cuatrimestre del año 2025, se recomienda al proceso adelantar las gestiones y actividades necesarias que permitan 

garantizar el cumplimiento oportuno de la acción establecida.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Informes de canales de atencion. Realizar los informes sobre los canales de atención  Informe de canales de atención Trimestral Oficina de Protección al Usuario 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Articulo 76 de la Ley 1474 de 2011.

La Oficina de Protección al Usuario recopiló los datos de las atenciones e interacciones 

efectuadas mediante los distintos canales de contacto de la Entidad durante el primer 

trimestre de 2025. El informe correspondiente ya se encuentra publicado en la página web, 

al igual que el informe del segundo trimestre, que también está disponible para su consulta.

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes-de-canales-de-atenci%C3%B3n
Se observó el informe de canales de atención a la ciudadanía correspondiente al segundo trimestre de 2025 publicado en la 

página web de la entidad, con el cual se da cumplimiento a la actividad programada dentro del periodo de seguimiento.
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia 

Informes de seguimiento de los canales y atención sobre acceso a la 

información, petición, quejas, reclamos y solicitudes.

Hacer informe semestral de seguimiento a la oficina de Atención al Ciudadano - PQRS de la 

Superintendencia del Subsidio Familiar.
Dos (2) Informes de seguimiento.

Semestralmente - Corte al 

30 junio y al 31 de 

diciembre.

Oficina de Control Interno 20/01/2025 20/01/2026

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Articulo 76 de la Ley 1474 de 2011.

La Oficina de Control Interno realizo el Informe de

PQRS correspondiente al I Semestre del 2025, de

acuerdo al Plan de Trabajo del Plan Anual OCI,

para esta vigencia, el cual esta publicado

en la página de la entidad y en las carpetas de la OCI

https://www.ssf.gov.co/web/guest/16.-informe-seguimientos-pqrs
Se evidencia el cumplimiento de la acción con el informe fechado el 27 de agosto de 2025, correspondiente al seguimiento de las PQRSF del 

primer semestre de la vigencia 2025, el cual se encuentra publicado en la página web institucional.
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Informe de evaluación de percepción de la ciudadanía Medir la percepción de los grupos de interés de la Superintendencia del Subsidio Familiar. Informe de satisfacción. Trimestral Oficina de Protección al Usuario 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Articulo 76 de la Ley 1474 de 2011.

La Oficina de Protección al Usuario realiza encuestas de satisfacción sobre la atención 

recibida a través de sus diferentes canales. Para el primer trimestre de 2025 se consolidó la 

información recopilada y se publicó el informe correspondiente en la página web, donde 

también está disponible el informe del segundo trimestre.

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes-de-canales-de-atenci%C3%B3n

Se observó el informe de evaluación del servicio y medición de la experiencia ciudadana correspondiente al segundo 

trimestre de 2025 publicado en la página web de la entidad, con el cual se da cumplimiento a la actividad programada 

dentro del periodo de seguimiento.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan Institucional de Capacitación

Implementar en el Plan Institucional de Capacitación actividades de formación enmarcadas en los 

ejes: creación de valor público, así como probidad y ética de lo público según las directrices del Plan 

Nacional de Formación y Capacitación 2020 - 2030.

Documento  del avance  de la  ejecucion de las 

actividades  alineadas con  la gestión del Plan 

Institucional de Formación y Capacitación (PIFC).

Semestral Gestión del talento Humano 15/04/2025 15/12/2025
 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Conforme al Plan de Formación y Capacitación se han realizado actividades de formación relacionadas 

con probidad y ética pública que promueven la lucha contra la corrupción y  la denuncia, dirigido a todos 

los servidores de la Entidad: 

*Taller de Probidad, ética e identidad de lo público, dirigido a todos los servidores de la SSF, el cual  

tuvo lugar en agosto de 2025, con una duración de 4 horas, dirigido a 3 grupos de diferentes servidores 

de la Entidad (1 sesión por grupo), en modalidad presencial. Este taller fue realizado en el marco del 

contrato interadministrativo suscrito con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

*Conferencia Prevención de riesgos penales, fiscales y disciplinarios en la administración 

pública, la cual tuvo lugar el 21 de agosto de 2025 en la ESAP; desde el Grupo de Gestión del Talento 

Humano se envió la información del evento a todos los colaboradores de la SSF para los funcionarios 

interesados en inscribirse a la ESAP.

Mensualmente se incluye en el documento "Informe de Gestión del Talento Humano" el avance de la  

todas las actividades del Plan Institucional de Formación y Capacitación (PIFC) donde se contemplan 

formaciones asociadas a ética o integridad institucional.

Se adjuntan:

*Asistencia e informe del Taller de Probidad, ética e identidad de lo público realizado por la Universidad Distrital.

*Invitación a inscribirse en la conferencia Prevención de riesgos penales, fiscales y disciplinarios en la 

administración pública

Se observa el documento denominado Memoria de la capacitación del Taller de Probidad, Ética e Identidad de lo Público, realizada el día 20 

de agosto de 2025 en modalidad presencial, en la cual participaron 22 funcionarios de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

En atención a lo anterior, se recomienda adelantar las acciones necesarias para la ejecución en el siguiente cuatrimestre del eje 

correspondiente a Creación de Valor Público, con el fin de dar cumplimiento integral al plan de capacitación y fortalecer la gestión institucional 

en esta materia.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan de implementación de la Política de Servicio al Ciudadano

Realizar la revisión y análisis periódico de la comunicación directa con el ciudadano para facilitar la 

toma de decisiones y el desarrollo de iniciativas de mejora.
 Cada vez que se requiera Comunicación Pública 01/02/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Se han desarrollado estrategias de comunicación para redes sociales con el fin de informar a la 

ciudadanía sobre las actividades que realiza la SuperSubsidio. Asimismo, se están produciendo videos 

de carácter informativo que permiten a los usuarios conocer y ejercer sus derechos frente a las Cajas de 

Compensación Familiar del país. A corte de septiembre de 2025, se han mantenido y seguido estas 

estrategias de manera continua, fortaleciendo la visibilidad institucional y el acercamiento con la 

ciudadanía.

adjunto links   https://x.com/Supersubsidio/status/1963618373368963492/video/1 

https://www.facebook.com/reel/3075298725976629?locale=es_LA  

https://www.facebook.com/reel/1328426298842221?locale=es_LA 

https://x.com/Supersubsidio/status/1960880543165231300/video/1  

https://www.facebook.com/reel/1101842152036612?locale=es_LA 

El proceso aportó como evidencia al cumplimiento de la actividad, cinco publicaciones con información general del sistema del Subsidio 

Familiar; sin embargo, la actividad planteada en el PTEP debe constatar la revisión y análisis respecto a la comunicación directa con el 

ciudadano. Dado lo anterior, se recomienda implementar mecanismos de seguimiento y análisis que permitan evidenciar cómo se ha 

facilitado la toma de decisiones y el desarrollo de iniciativas de mejora.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan de implementación de la Política de Servicio al Ciudadano

Sensibilizar a funcionarios y contratistas sobre la importancia del uso de canales para la difusión de 

la información.

Correos electrónicos, publicaciones y documentos 

actualizados.
Cada vez que se requiera Comunicación Pública 01/02/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Desde el área de Comunicaciones se han adelantado campañas institucionales para que funcionarios y 

contratistas estén informados sobre las noticias y actividades que se desarrollan al interior de la entidad. 

Estas se han llevado a cabo principalmente a través del correo institucional y el grupo de WhatsApp, en 

complemento con las estrategias en redes sociales y la producción de videos informativos que orientan a 

la ciudadanía acerca de sus derechos frente a las Cajas de Compensación Familiar del país. A corte de 

septiembre de 2025, dichas acciones se han mantenido de manera continua.

ADJUNTO CARPETA CON NOMBRE DISEÑO INSTITUCIONAL 

El proceso aporta evidencias de las noticias compartidas sobre las actividades que se desarrollan al interior de la entidad. No obstante, dichas 

evidencias no corresponden directamente al cumplimiento de la actividad propuesta, ya que la actividad tiene como objetivo sensibilizar a 

funcionarios y contratistas sobre el uso de canales oficiales para la difusión de información. 

Se recomienda que, para el próximo cuatrimestre, los entregables se alineen más estrechamente con la actividad planteada, garantizando 

que se aborden los aspectos específicos de la sensibilización sobre los canales oficiales de comunicación.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan de implementación de la Política de Servicio al Ciudadano Medir la percepción de los grupos de interés a través de los procedimientos existentes.

Correos electrónicos, publicaciones y documentos 

actualizados.
Una vez al año Comunicación Pública 01/07/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Actividad (Medir la percepción de los grupos de interés a través de los procedimientos existentes.) será 

desarrollada por la Oficina de Protección al Usuario, se actualizará a la versión del programa PTEP
N/A

El proceso reporta que la actividad será desarrollada por la Oficina de Protección a Usuario; sin embargo, no se han presentado solicitudes 

de actualización del PTEP. Durante el ejercicio de socialización del PTEP, el proceso de Comunicación Pública tuvo participación en la 

definición de estas actividades, lo que destaca el avance realizado en el año y la consideración de las reasignaciones de responsabilidades 

terminado el segundo cuatrimestre del año.

No obstante, se recomienda que el proceso establezca comunicación con el encargado de la publicación y actualización del PTEP, con el fin 

de asegurar la debida aprobación y seguimiento de la reasignación de la actividad.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan de implementación de la Política de Servicio al Ciudadano Convocar y asistir a los comités técnicos de atención al ciudadano Actas de comités realizados

Cada vez que se 

requiera
Oficina de Protección al Usuario 01/02/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Se encuentra en proceso de revisión el contenido del acta correspondiente a la sesión del 

COMTAC, realizada los días 30 de julio y 1 de agosto de 2025 en la ciudad de Cali. Una vez 

revisada y suscrita por sus integrantes, dicha acta será publicada en la página web. De igual 

forma, ya se encuentra disponible en la web el Acta No. 1, publicada los días 11 y 12 de 

junio del 2025

https://www.ssf.gov.co/web/guest/actas

El proceso presenta como evidencia el Acta No. 1 del COMTAC, correspondiente a la sesión realizada los días 11 y 12 de 

junio de 2025, la cual se encuentra publicada en la página web institucional y debidamente suscrita por la totalidad de los 

asistentes.

Se recomienda al proceso adelantar las gestiones necesarias para obtener la suscripción de las firmas del acta 

correspondiente a la reunión desarrollada los días 30 de julio y 01 de agosto de 2025, así como efectuar su publicación en 

la página web de la entidad, con el fin de asegurar el cumplimiento oportuno de la actividad programada.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.3. Canales de denuncia Plan de implementación de la Política de Servicio al Ciudadano

Divulgar en la página web de la entidad y redes sociales la información de los canales de atención al 

ciudadano dispuestos por la Superintendencia del Subsidio Familiar 
Soportes de las divulgaciones realizadas Permanente Comunicación Pública 01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas

Desde el área de comunicaciones se han desarrollado videos institucionales promoviendo los canales de 

atención al ciudadanía, así como dónde se puede presentar una PQRSD.

https://www.facebook.com/reel/1797259987813854?locale=es_LA

El proceso aporta la publicación de un video que presenta los canales de atención al ciudadano. Además, en el banner de la página web de la 

entidad se encuentran claramente especificados los canales de atención y su acceso. Estas acciones evidencian el cumplimiento de la 

actividad planteada, con las actividades para facilitar la comunicación y el acceso a la información para los usuarios.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
1. Administración de riesgos 1.4.Debida diligencia 

Política integral de administración del riesgo de la Superintendencia del 

Subsidio Familiar

Solicitar o asistir a capacitaciones o mesas de trabajo con las entidades que dan lineamientos en 

materia de Debida Diligencia

Memorias de la capacitación o listados de asistencias

De conformidad con las 

capacitaciones que 

programen las entidades o 

la programación interna del 

PIC de la Superintendencia

Oficina Asesora de Planeación - ampiar la 

invitación a todas las áreas
01/01/2025 31/12/2025

 Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas
En etapa de planeación N/A

El proceso informa que la actividad se encuentra actualmente en fase de planeación; sin embargo, considerando que el avance reportado 

corresponde al segundo cuatrimestre de 2025, se sugiere gestionar de manera oportuna las acciones requeridas para dar cumplimiento a lo 

programado dentro de los plazos establecidos.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

2. Construcción de Redes y el fortalecimiento de 

la  articulación
2.1. Redes Internas Plan Anual de Auditoría 

Elaborar presentación dirigida a los lideres, funcionarios y contratistas de la entidad. Para socializar 

el Programa PTEP, el cual a partir de la vigencia del 2025 quedara incluido en el Plan Anual de 

Auditorias Internas, A todos los procesos de la entidad.

Una (1) Presentación Primer trimestre Oficina de Control Interno 01/01/2025 31/03/2025

* Ley 87 del 1993

* Decreto 1122 de 2024

* Ley 1474 de 2011

* Decreto 1083 de 2015

Actividad cumplida el día 30 de enero de 2025. N/A Se observa que la actividad se cumplió de acuerdo con lo programado en el seguimiento correspondiente al primer cuatrimestre. Cumplida

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

2. Construcción de Redes y el fortalecimiento de 

la  articulación
2.1. Redes Internas

Plan Anual de Auditoría -  Informes internos y externos de seguimiento al 

SCI.
Efectuar seguimiento a las Actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP. Tres (3) Informes de seguimiento.

Cuatrimestre - Corte al: 30 

abril - al 30 de agosto y al 

31 de diciembre.

Oficina de Control Interno 20/01/2025 20/01/2026

* Decreto 1122 de 2024

* Ley 1474 de 2011

* Decreto 1083 de 2015

Se elaboró Informe correspondiente al segundo cuatrimestre de la vigencia 2025. Acta número 10.

 Asignado en acta número 10 reunión de trabajo de fecha 25 de agosto 2025.
Se observa informe correspondiente al seguimiento de las actividades del PTEP correspondiente al segundo cuatrimestre. En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

2. Construcción de Redes y el fortalecimiento de 

la  articulación
2.2. Redes Externas

Resoluciones que dan lugar a la implementación del MIPG, CIGD, CICCI y 

demás relacionados.

Documentar el mapa de redes y articulación incluyendo: norma que ordena la participación, roles y 

responsabilidades de cada actor, cargo, planes de trabajo y/o tareas asignadas en cada uno, 

reportes y periodicidades. 

Mapa de redes externas de Superintendencia Uan vez al año
Oficina Asesora de Planeación con el 

apoyo de todas las áreas
01/01/2025 31/12/2025 Diagnóstico de redes internas y articulación En etapa de planeación N/A

El proceso informa que la actividad se encuentra actualmente en fase de planeación; sin embargo, considerando que el avance reportado 

corresponde al segundo cuatrimestre de 2025, se sugiere gestionar de manera oportuna las acciones requeridas para dar cumplimiento a lo 

programado dentro de los plazos establecidos.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia

Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar

Apoyar a solictud del Grupo de Comunicaciones la revisión y actualziación de 

contenidos de la Sede Electronica de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

Reporte GLPI de atención de casos registrados 

por el Grupo de Comunicaciones

Cada vez que se 

requiera

Oficina de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones
1/01/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

En la presente vigencia se realizaron 22 solicitudes por parte del grupo de comunicaciones 

frente a los servicios de Gestión del Portal - sitio web institucional, los cuales a la fecha se 

encuentra resueltos y cerrados

Reporte GLPI con la atención de las solicitudes realizadas por el grupo de comunicaciones frente a la 

revisión y actualización de contenidos de la Sede Electronica de la Superintendencia de Subsidio Familiar

Al validar las evidencias aportadas por el proceso, desde la tercera línea de defensa no es posible evidenciar el 

cumplimiento de la actividad, ya que no se observa un apoyo claro a las solicitudes del grupo de comunicaciones. Las 

solicitudes de GLPI presentadas corresponden a peticiones realizadas por colaboradores de diferentes procesos de la 

entidad y, en su mayoría, se asignan a la persona encargada de comunicaciones, pero no se evidencia un soporte o 

respuesta desde este grupo hacia comunicaciones. Se recomienda ajustar el enfoque para asegurar el cumplimiento de la 

actividad.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Adelantar la revisión  de la información publicada en el botón de transparencia en la página web de la 

entidad y emitir las alertas a que haya lugar.

Documentos, correos electrónicos, publicaciones y 

matrices diligenciadas.
Trimestral Comunicación Pública 01/02/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Desde el área de comunicaciones se publicó los canales de atención en un banner de la sede electrónica. Reporte de cumplimiento ITA para el periodo 2025

El proceso aporta como evidencia el reporte de cumplimiento ITA para el periodo 2025, con fecha de generación el 29 de agosto de 2025. Sin 

embargo, no se evidencian aportes relacionados con la emisión de alertas como resultado de la revisión de la información publicada.

Se recomienda realizar las actividades correspondientes para asegurar el cumplimiento puntual de la actividad planteada, especialmente en lo 

relacionado con la revisión de la información y la emisión de las alertas pertinentes

En Desarrollo

SEGUIMIENTO 

1ra Línea

DETALLE DEL AVANCE EVIDENCIAS Y SOPORTES

Estado

OBSERVACIONES OFICINA DE CONTROL INTERNO

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA - PTEP VIGENCIA 2025

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

Versión 1

28 de noviembre de 2024

COMPONENTE PROGRAMÁTICO

COMPONENTE TEMÁTICAS ACCIONES

HERRAMIENTAS

ENTREGABLE

META

(Definir periodicidad del 

entregable:  1 vez al 

año, cada vez que se 

requira, mensual, 

cuatrimestral etc)

ÁREA FECHA DE INICIO FECHA DE FINAL ESTÁNDAR

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes-de-canales-de-atenci%C3%B3n
https://www.ssf.gov.co/web/guest/16.-informe-seguimientos-pqrs
https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes-de-canales-de-atenci%C3%B3n
https://www.ssf.gov.co/web/guest/actas
https://www.facebook.com/reel/1797259987813854?locale=es_LA


EVALUACIÓN

3ra Línea

Instrumento

(Documentos formalizados dentro del Sistema Integrado de 

Gestión de la Súper, también pueden ser Decretos, Resoluciones o 

circulares internas.)

Plan de ejecución y monitoreo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Revisar y/o actualizar  los instrumentos archivisticos en el botón de transparencia de la página web 

de la entidad:

* Cuadro de clasificación documental - CCD

* Tablas de Retención Documental - TRD

* Programa de Gestión Documental - PGD

* Plan Institucional de Archivos - PINAR

* Tablas de Control de Acceso - TCA

Intrumentos Archivisticos actualizados por demanda
Grupo de Gestión Documental y 

Notificaciones
01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

A la fecha se realizó la actualizacion de las Tablas de Retencion Documental, las cuales se encuentran 

en proceso de convalidacion por parte del Archivo General de la Nacion.
Se anexan soportes de actas de mesas de trabajo con el Archivo General de la Nacion

El proceso presenta como evidencia actas de mesas de trabajo realizadas con el Archivo General de la Nación, lo cual demuestra gestión 

para la actualización de los instrumentos archivísticos. Sin embargo, la actividad del PTEP establece específicamente la revisión y/o 

actualización de los instrumentos publicados en el botón de transparencia de la página web institucional (CCD, TRD, PGD, PINAR y TCA). En 

la verificación realizada no se evidencia la actualización de los documentos ni su disponibilidad completa en el sitio web de la entidad.

Se sugiere al proceso valorar la implementación de mecanismos que permitan evidenciar la actualización y disponibilidad de los instrumentos 

archivísticos en el botón de transparencia, de manera que se fortalezca la gestión documental y el cumplimiento de la normatividad aplicable.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Plan Anual de Auditoría 

Publicar Anualmente el Cronograma Plan de Trabajo Auditorias Internas de la vigencia, Aprobado por 

el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con  Resolución No. 0517 del 2017. En el 

botón de Tansparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.

Anual (1) Cronograma Plan  de Trabajo - Auditorias 

Internas de la vigencia - OCI
Anual Oficina de Control Interno 31/12/2025 20/01/2026

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Actividad cumplida en el mes de enero de 2025. La publicación del cronograma plan de trabajo de 

Auditorías Internas de la vigencia 2025 se encuentra publicado en la página web de la entidad. 
N/A Se observa que la actividad se cumplió de acuerdo con lo programado en el seguimiento correspondiente al primer cuatrimestre. Cumplida

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Revisar y actualizar la Política de servicio a la ciudadanía (si hay lugar a ello) de la 

Superintendencia de Subsidio Familiar. 
Documento con Política de servicio a la ciudadanía Anual Oficina de Protección al Usuario 01/02/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se actualizo la politica de servicio a la ciudadania, se encuentra en proceso de evaluación. Imagen

Las evidencias aportadas por el proceso no permite realizar la verificación de la actividad de revisión y actualización de la 

política de servicio a la ciudadanía. 

Se recomienda al proceso aportar las evidencias pertinentes que respondan específicamente al planteamiento de la 

actividad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

 Revisar y actualizar (si hay lugar a ello) el Protocolo de atencion al ciudadano de la 

Superintendencia de Subsidio Familiar. 
Documento con protocolo actualizado Anual Oficina de Protección al Usuario 01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

El protocolo de atención ya ha sido modificado y finalizado. Actualmente, se encuentra en 

espera de autorización y de la elaboración de los diagramas correspondientes para 

proceder con su publicación en la página web.

Imagen

Las evidencias aportadas por el proceso no permite realizar la verificación de la actividad de revisión y actualización de la 

política de servicio a la ciudadanía. 

Se recomienda al proceso aportar las evidencias pertinentes que respondan específicamente al planteamiento de la 

actividad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

 

 Publicación de los Informes de Canales de atención - PQRSF y Satisfacción con los 

canales de atención en la sección de Atención al ciudadano de la página web

Informes publicados. Trimestral Oficina de Protección al Usuario 01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se encuentra publicado en la pagina web: sección de Atención al Ciudadano, los informes 

trimestrales de Canales de Atención e Informe de evaluación del servicio y medición de la 

experiencia ciudadana, y el direccionamiento de las PQRSF .

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes-de-canales-de-atenci%C3%B3n 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/pqrsf https://www.ssf.gov.co/web/guest/evaluaci%C3%B3n-de-

satisfacci%C3%B3n-de-usuarios

En la verificación realizada, se observan los informes de Evaluación del Servicio y Medición de la Experiencia Ciudadana, así 

como el informe de Canales de Atención a la Ciudadanía, correspondientes al segundo trimestre de la vigencia 2025.
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Promocionar la inscripción de la ciudadanía al curso del Sistema de Subsidio Familiar y 

Participación Ciudadana. 
Inscripción al ambiente virtual de aprendizaje Semestral Oficina de Protección al Usuario 01/02/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

A través de las redes sociales de la Entidad se promociona el Curso del Sistema del Subsidio 

Familiar y Participación ciudadana, para el trimestre se realizaron dos Post, y para este 

trimestre estan publicadas 2 mas. *Se encuentra en elaboración la estrategia de 

implementación de lenguaje claro , de acuerdo con la Circular 100-010 del DAFP, la guía 

metodológica del DNP y demás normativas aplicables.

Imagen

Se observaron publicaciones en las redes sociales institucionales con información relacionada con cursos y capacitaciones 

en subsidio familiar, así como cursos para aprender lenguaje de señas, correspondientes a las fechas 14 de junio, 28 de 

julio y 27 de agosto de 2025, con lo cual se da cumplimiento a la actividad programada.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Gestionar el registro de nuevos trámites y/u OPAS procedentes de los procedimientos a cargo si se 

requiere.

Solicitud de registro de nueva OPA o trámite.

Registro en el SUIT
Cada vez que se requiera

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

No se ha requerido la gestión para generar un nuevo trámite o una nueva OPA N.A.

El proceso informa que, durante el periodo evaluado, no se ha requerido la gestión para registrar nuevos trámites ni generar nuevas OPAS 

derivadas de los procedimientos a su cargo. En consecuencia, la actividad establecida en el PTEP no presenta avances adicionales más allá 

del reporte realizado.

Se sugiere al proceso mantener el monitoreo sobre los procedimientos a su cargo, de manera que en caso de generarse la necesidad de 

nuevos trámites u OPAS, se adelante la gestión correspondiente que permita evidenciar el cumplimiento de la actividad programada en el 

PTEP.

No aplica medición

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano Medir la satisfacción de los usuarios de los trámites y OPAS a cargo. 

Documento con los resultados de la aplicación de 

encuestas sobre trámites y OPA
Trimestralmente

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se realiza informe de trámites correspondiente al segundo trimesetre de 2025.  Anexo 1. Informe encuesta 2do Trimestre 2025

El proceso presenta como evidencia el “Informe de Resultados – Encuesta de Expedición del Certificado de Existencia y Representación 

Legal, Segundo Trimestre 2025”, en el cual se analizan aspectos de satisfacción general, facilidad del trámite, tiempo de respuesta, 

cumplimiento de expectativas y sugerencias de mejora. Se evidencia un avance en la medición, sin embargo, la participación de usuarios 

continúa siendo baja (5,33 % frente al total de trámites realizados), lo que limita la representatividad de los resultados.

Se sugiere al proceso valorar mecanismos que fortalezcan la participación de los usuarios en las encuestas, de forma que los resultados 

permitan contar con insumos más representativos para la toma de decisiones y la identificación de oportunidades de mejora.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano Medir la satisfacción de los usuarios de los trámites y OPAS a cargo.   

Resultados encuesta
1 vez al año Oficina Asesora Jurídica 02/02/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Para la fecha esta pendiente la realización de la encuesta NA

Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad de medir la satisfacción de los usuarios de los trámites y OPAS a cargo tiene 

como meta una medición anual. En el corte correspondiente al segundo cuatrimestre de 2025, el proceso reporta que la encuesta aún está 

pendiente de realización y no se presentan evidencias ni soportes de avance.

Se sugiere al proceso realizar el seguimiento a la programación establecida, de manera que se cuente con la aplicación de la encuesta y la 

consolidación de los resultados dentro del plazo definido en el PTEP.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano Promover los trámites y OPAS a cargo. Evidencias de la promoción  Cada vez que se requiera

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se realizó socialización de información sobre trámite: expedición de certificados de representación legal 

en la página web institucional.
Anexo 2. Copia de la publicación Página Web SSF

El proceso reporta como evidencia la socialización de información relacionada con el trámite de expedición de certificados de existencia y 

representación legal en la página web institucional, a través de un aviso informativo dirigido a la ciudadanía. Si bien la publicación da cuenta de 

acciones de promoción, no se observa un plan estructurado de divulgación que permita medir el alcance, cobertura y efectividad de la 

estrategia de promoción de trámites y OPAS.

Se sugiere al proceso considerar mecanismos de seguimiento que permitan valorar la efectividad de las acciones de promoción realizadas, 

de forma que se cuente con insumos para fortalecer la divulgación de los trámites y OPAS a cargo.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano Reportar los datos de operación de trámites y OPAS a cargo. . Matriz con la información solicitada. trimestral Oficina Asesora Jurídica 02/02/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Para los corrido del 2025y a la fecha, se han atendido 284 solicitudes referentes al entregable Se anexa archivo con el detalle de la información

Desde la tercera línea de defensa se verifica que el proceso presentó la matriz con la información solicitada sobre la operación de trámites y 

OPAS, evidenciando un total de 284 solicitudes atendidas durante el periodo. La información incluye radicados, responsables, fechas de 

vencimiento y estado, permitiendo constatar la gestión realizada. Sin embargo, dentro de la matriz se identificaron casos atendidos de 

manera extemporánea, como los radicados 1-2025-11313, 1-2025-11060, 1-2025-10838, 1-2025-14183 y 1-2025-06933, lo que refleja 

rezagos en el cumplimiento de los plazos establecidos.

Se sugiere al proceso valorar la información obtenida sobre solicitudes extemporáneas en el marco de su gestión, de manera que esta sirva 

como insumo para la toma de decisiones orientadas a fortalecer la oportunidad en la atención de trámites y OPAS.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Registrar los datos de operación de los trámites y OPAS en el Sistema Único de Información de 

Trámites.
Datos de operación registrados. Cada vez que se requiera Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Actualmente está registrado en SUIT, el 100% de la información recibida acerca de las OPAS y trámites 

correspondientes a los dos primeros trimestres de 2025. En el mes de octubre se ingresará la 

información correspondiente al tercer trimestre del año.

Imagen

Se observa que el proceso registra en el SUIT la información correspondiente a los dos primeros trimestres de 2025 y proyecta realizar en 

octubre el cargue del tercer trimestre. En la descripción de avances el proceso manifiesta haber cumplido con el 100% de la información 

recibida; sin embargo, con las evidencias aportadas no es posible validar cuál fue el universo total de información recibida que permita 

confirmar efectivamente dicho porcentaje de cumplimiento. Adicionalmente, el entregable definido como “datos de operación registrados” con 

periodicidad “cada vez que se requiera” no establece un parámetro claro de medición, lo cual dificulta evaluar objetivamente la oportunidad y 

completitud del registro.

Se recomienda al proceso fortalecer los mecanismos de soporte y trazabilidad que permitan evidenciar de manera clara las variables 

completas de medición de información recibida y registrada, de forma que se facilite la validación objetiva del cumplimiento reportado.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia

Inventario de Activos de Información 

Índice de información clasificada y reservada

Adelantar una evaluación  a los criterios diferenciales de accesibilidad requeridos por la Ley 1519 de 

2020. 
Documentos, correos electrónicos y publicaciones. Cada vez que se requiera Comunicación Pública 01/02/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Actividad (Adelantar una evaluación  a los criterios diferenciales de accesibilidad requeridos por la Ley 

1519 de 2020. ) será desarrollada por la Oficina de las tecnologías y la información 
N/A

El proceso reporta que la actividad será desarrollada por la Oficina Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones; sin embargo, no 

se han presentado solicitudes de actualización del PTEP. Durante el ejercicio de socialización del PTEP, el proceso de Comunicación 

Pública tuvo participación en la definición de estas actividades, lo que destaca el avance realizado en el año y la consideración de las 

reasignaciones de responsabilidades terminado el segundo cuatrimestre del año.

No obstante, se recomienda que el proceso establezca comunicación con el encargado de la publicación y actualización del PTEP, con el fin 

de asegurar la debida aprobación y seguimiento de la reasignación de la actividad.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Publicar los informes financieros y contables, con sus respectivas notas, variaciones acorde con las 

normativa vigentes y el estado financiero del cierre de la vigencia fiscal anterior
Informes Financieros y contables publicados

3 informes financieros y 

contables trimestral y 1 

estado financiero de cierre 

de la vigencia anterior 

publicados en el portal web 

de la entidad. 

Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal
01/03/2025 30/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

El Grupo de Gestión Financiera surtió todo el proceso contable de las operaciones de la Entidad.  

Empezando por la conciliación de cada una de las cuentas que componen los estados financieros y 

culminando con la estructuración y presentación de los mismos. El cierre contable se hace mensual y 

atendiendo los términos dados por el Ministerio de Hacienda para la elaboración de comprobantes en 

SIIF.  Los estados financieros se preparan trimestral.

Estados financieros a 30 de junio de 2025 debidamente certificados.

Desde la tercera línea de defensa se verifica que el Grupo de Gestión Financiera realizó el proceso contable de las operaciones de la entidad. 

Como entregable, se presentaron los estados financieros debidamente certificados a 30 de junio de 2025. Adicionalmente, en la ruta 

Transparencia y acceso a la información pública → Estados Financieros del portal web institucional, se constató la publicación de dichos 

informes, dando cumplimiento a lo establecido en el PTEP respecto a la elaboración y divulgación de los estados financieros trimestrales.

Se resalta la gestión adelantada por el proceso en la elaboración y publicación oportuna de los estados financieros, lo cual contribuye al 

cumplimiento del PTEP y a la transparencia en la rendición de cuentas de la entidad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Realizar seguimiento y monitoreo de las áreas/procesos responsables de la información a publicar 

en el marco de Ley de Transparencia.
12 Informes elaborados y publicados Trimestral  Dirección para la Gestión de las CCF 20/01/2025 20/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se efectuaron los informes consolidados correspondientes al 1° y 2° trimestre de la fondos de Ley 

(FOSFEC - FONIÑEZ - LEY 115) los cuales fueron publicados en la página web de la entidad en el link 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/fondos-de-ley 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/fondos-de-ley

Se observa que se han efectuado los informes consolidados correspondientes al 1° y 2° trimestre de los fondos de Ley (FOSFEC - FONIÑEZ - 

 LEY 115), los cuales fueron publicados en la página web de la entidad en el siguiente enlace: https://www.ssf.gov.co/web/guest/fondos-de-ley.

Se recomienda asegurar que la publicación de los informes siga siendo constante y se mantenga actualizada la información en el enlace 

mencionado, para garantizar la transparencia y el acceso oportuno a los ciudadanos. Además, se resalta el cumplimiento de los informes 

entregados hasta la fecha, pero es importante continuar con la actualización y publicación regular de los mismos, de acuerdo con lo 

establecido en el PTEP.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Realizar seguimiento y monitoreo de las áreas/procesos responsables de la información a publicar 

en el marco de Ley de Transparencia.

Generar GLPI dirigido al área encargada, para la 

publicación en la sede electrónica de la entidad, el 

Informe de Ejecución del Fondo de Ley Fovis del último 

trimestre de 2024 y los tres (3) primeros trimestres de 

2025

4 veces al año Dirección de Gestión Financiera y Contable 31/03/2025 30/11/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

PUBLICACION INFORME II TRIMESTRE 2025 Se aporta documento con la solicitud GLPI para la publicación del informe 
En relación con la actividad realizada, se aportaron los GLPI correspondientes para las publicaciones de los informes de FOSFEC, Ley 115 y 

Foniñez..
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Realizar seguimiento y monitoreo de las áreas/procesos responsables de la información a publicar 

en el marco de Ley de Transparencia.

Generar GLPI dirigido al área encargada, para la 

publicación en la sede electrónica de la entidad los 

Estados Financieros de las CCF, con corte a 31 de 

diciembre de 2024 

1 vez al año
 Dirección de Gestión Financiera y 

Contable
31/03/2025 30/05/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

N/A N/A La actividad fue cumplida en el primer cuatrimestre del año Cumplida

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar

Realizar seguimiento y monitoreo de las áreas/procesos responsables de la información a publicar 

en el marco de Ley de Transparencia.

Realizar informe de cumplimiento del Plan Anual de 

Inspección y Vigilancia de la Delegada para la Gestión. 

1 Informe de visitas 

ordinarias publicado.
Superintendencia Delegada para la Gestión 01/11/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

No aplica medición para este cuatrimestre N/A
Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad tiene fecha de inicio prevista para el mes de noviembre de 2025, por lo cual no 

es objeto de seguimiento en el presente informe correspondiente al segundo cuatrimestre.
No aplica medición

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia

Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar

Actualizar y hacer seguimiento de las secciones de información de las cajas de 

compensación familiar y estadística general de la SSF del menú de transparencia de la 

página web. 

GLPI de solicitud de publicación y/o evidencia de 

envío de información para publicar
Reporte Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Al segundo cuatrimestre de 2025, se efectuaron 16 solicitudes mediante la plataforma 

GLPI, para publicación en la página web de la Superintendencia.

Link sitio estadistico página web SSF: https://www.ssf.gov.co/web/guest/informaci%C3%B3n-de-

las-cajas-de-compensaci%C3%B3n-familiar2.        

Anexo relación de GLPI de publicaciones.

El proceso reporta que, al segundo cuatrimestre de 2025, se efectuaron 16 solicitudes mediante la plataforma GLPI para la 

publicación en la página web de la Superintendencia. En la evidencia remitida, se observan solicitudes de publicación de 

infografías y cuadros estadísticos. Sin embargo, para la tercera línea de defensa, en su proceso de validación de la 

actividad, no es claro el universo de información que debe ser publicado, ya que no se especifica qué contenidos deben 

formar parte de las secciones de información de las cajas de compensación familiar (CCF) y de estadística general de la 

SSF en el menú de transparencia de la página web. Esto dificulta la verificación del cumplimiento completo de la actividad.

Se sugiere clarificar el universo de información que debe ser actualizado y publicado en las secciones correspondientes, 

para facilitar la validación del cumplimiento de la actividad. 

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia

Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar

Actualizar y hacer seguimiento de los contenidos del observatorio Sistema de Subsidio 

Familiar. 

GLPI de solicitud de publicación y/o evidencia de 

envío de información para publicar
Reporte Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Dado que el contenido de los datos que se visualizan en el micrositio OBSERVATORIO se generan de 

manera automatica desde el Sistema de Información, esta Superdelegada luego de realizar el 

seguimiento, no ha encontrado información para actualizar, por lo tanto no se han generado casos en 

GLPI.

N/A

El proceso reporta que el contenido de los datos en el micrositio OBSERVATORIO se genera de manera automática desde 

el Sistema de Información, y que, tras realizar el seguimiento, no se ha encontrado información para actualizar. Sin 

embargo, en el PTEP se plantea que la medición de la meta debe realizarse de manera trimestral, no solo cuando se 

identifique la necesidad de actualización. Además, aunque se menciona que se ha realizado el seguimiento, no se aporta 

evidencia de cómo se ha llevado a cabo este proceso, lo que dificulta la validación completa de la actividad.

Se sugiere proporcionar información adicional sobre el seguimiento realizado, para asegurar que la actividad se está 

llevando a cabo conforme a lo planteado en el PTEP. Esto facilitará la validación del cumplimiento, incluso cuando no se 

hayan identificado actualizaciones necesarias.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar Publicar el Plan Anual de adquisiciones en el SECOP II y la Página web de la Entidad.

Plan Anual de Adquisiciones -  PAA 2025 actualizado a 

demanda y publicado.
Permanente Grupo de Gestión Administrativa 03/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se crearon las versiones 09 a 18 las cuales se publicaron en Secop II y en la página web Institucional

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=642777

https://www.ssf.gov.co/web/guest/plan-anual-de-adquisiciones

El proceso reporta la creación y publicación de las versiones 09 a 18 del Plan Anual de Adquisiciones – PAA 2025 en el SECOP II y en la 

página web institucional. 
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Esquema de Publicación de la Superintendencia del Subsidio Familiar Realizar seguimiento al Plan Anual de adquisiciones. Reporte de seguimiento trimestral Grupo de Gestión Administrativa 05/04/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Se creó el informe de seguimiento al PAA 2025 de la entidad correspondiente al segundo trimestre de la 

vigencia actual el cual se encuentra publicado en la página web de la entidad.
https://www.ssf.gov.co/web/guest/2.-seguimiento-al-plan-anual-de-adquisiciones

El proceso reporta la elaboración y publicación del informe de seguimiento al PAA 2025 correspondiente al segundo trimestre, lo cual 

evidencia avance en el cumplimiento de la actividad. 
En Desarrollo

COMPONENTE PROGRAMÁTICO
SEGUIMIENTO 

1ra Línea

Estado

COMPONENTE TEMÁTICAS ACCIONES

HERRAMIENTAS

ENTREGABLE

META

(Definir periodicidad del 

entregable:  1 vez al 

año, cada vez que se 

requira, mensual, 

cuatrimestral etc)

ÁREA FECHA DE INICIO FECHA DE FINAL ESTÁNDAR DETALLE DEL AVANCE EVIDENCIAS Y SOPORTES OBSERVACIONES OFICINA DE CONTROL INTERNO

https://www.ssf.gov.co/web/guest/fondos-de-ley
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=642777ss
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=642777ss
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=642777ss
https://www.ssf.gov.co/web/guest/2.-seguimiento-al-plan-anual-de-adquisiciones


EVALUACIÓN

3ra Línea

Instrumento

(Documentos formalizados dentro del Sistema Integrado de 

Gestión de la Súper, también pueden ser Decretos, Resoluciones o 

circulares internas.)

Plan de ejecución y monitoreo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Realizar un seminario en materia de defensa jurídica, cultura de legalidad,  previsión del daño 

antijuridico y otros temas normativos.
Informe de la ejecución del seminario 1 vez al año Oficina Asesora Jurídica 01/06/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Junto con la Delegatura de Medidas y de Gestión, se esta trabajando en la realización del Seminario para 

el mes de Noviembre (a la fecha ya se tiene CARI)
Se anexa documento CARI

Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad de realizar el seminario cuenta con avance en su etapa de planeación y 

viabilización presupuestal, al evidenciarse el CARI aprobado para la destinación de recursos a la actividad. Sin embargo, en el corte 

correspondiente al segundo cuatrimestre de 2025 no se cuenta aún con soportes de ejecución, dado que el evento se encuentra programado 

para el mes de noviembre.

Se recomienda al proceso dar continuidad a la programación establecida y asegurar la conservación de las evidencias correspondientes a la 

ejecución del seminario, de manera que al cierre de la vigencia se disponga de los entregables definidos en el PTEP.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.

3.1. Acceso a la información pública y 

transparencia
Política Servicio al Ciudadano

Publicar en las redes sociales de la entidad información relevante de la Oficina Asesora Jurídica 

(Conceptos y providencias judiciales)
PodCast publicado en redes sociales Bimensual Oficina Asesora Jurídica 02/02/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2016 de 2020

* Resolución1519 de 2020

Dentro de la dinámica de las funciones que se realiza la OAJ, se han adelantado las actividades que se 

relacionan con lo procesos
Se anexa informe, en formato

Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad orientada a la publicación bimensual de podcasts, con inicio previsto en febrero 

de 2025, se encuentra aún en etapa de planeación. Como soportes, se cuenta con la propuesta de temáticas y la evidencia del envío de 

solicitud al área de Comunicaciones para la definición de piezas y formatos. No obstante, teniendo en cuenta la frecuencia bimestral definida, 

a la fecha del corte del segundo cuatrimestre se han dejado de cumplir varios ciclos de publicación, sin evidenciarse entregables en redes 

sociales conforme a lo establecido en el PTEP.

Se sugiere al proceso considerar la periodicidad definida para la actividad, de manera que las gestiones adelantadas se reflejen en la 

publicación efectiva de los entregables previstos y se cumpla con los seguimientos programados en el PTEP.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad 

Revisar y Actualizar (si es necesario) el código de integridad de la Superintendencia del Subsidio 

Familiar

Documento actualizado con el código de integridad de la 

Superintendencia del Subsidio Familiar. 
Anual Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

El Código de Integridad se encuentra actualizado y documentado, el cual contiene los valores 

institucionales definidos con los comportamientos esperados por parte de los servidores de la SSF, en el 

marco de la Cultura Organizacional,  la integridad pública y la cultura de la legalidad.

Se adjunta documento "Código de Integridad" vigente Se observa el documento correspondiente al Código de Integridad, con lo cual se da cumplimiento al entregable establecido. Cumplida

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad 

Publicar el código de integridad actualizado en la página web de la entidad y socializar a las partes 

interesadas. 

Página web actualizada, en relación con código de 

integridad y listas de asistencias de la socialización.
Anual Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

Se solicitó publicación del Código de Integridad vigente en la página web de la SSF por medio de 

GLPI.

Los valores definidos en el Código de Integridad se han venido socializando mediante actividades lúdicas 

que han facilitado el conocimiento y afianzamiento de los mismos, asi como la participación de todos los 

colaboradores. 

Se evidenciará publicación del Código de Integridad en la página web de la SSF por la ruta Inicio 

➡️Transparencia y Acceso a la Información pública ➡️Planeación➡️ Plan de Acción➡️Planes de Talento Humano➡️

El proceso informa la solicitud, mediante GLPI, de la publicación en la sección Planes de Talento Humano del Código de Integridad 

actualizado; sin embargo, al momento de la realización del presente informe, el documento no se evidencia publicado. Por lo anterior, se 

recomienda al proceso realizar las acciones necesarias de seguimiento a la solicitud en GLPI, con el fin de garantizar el cumplimiento de la 

acción.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad  Implementar y ejecutar el Plan de seguimiento y evaluación del Código de Integridad

Evidencia  de las actividades ejecutadas con listas de 

asistencias.
 Cuatrimestral Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

Con el fin de hacer seguimiento a la ejecución de las actividades planeadas para promover y afianzar los 

valores del Código de Integridad, se cuenta con informes mensuales de Cafam (proveedor que lleva a 

cabo los jueves de valores acorde con los lineamientos de la Coordinación de Gestión de Talento 

Humano). 

Se adjuntan informes de seguimiento a "Jueves de Valores"

Se observan los informes de los Jueves de Valores llevados a cabo en el cuatrimestre; sin embargo, se recomienda al proceso que, para un 

próximo seguimiento, se adjunte el documento que contenga el Plan de Seguimiento y Evaluación del Código de Integridad, con el fin de 

validar el cumplimiento de las actividades programadas en el cuatrimestre objeto de seguimiento.
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Plan Institucional de Capacitación

Coordinar capacitaciones anuales respecto a temas de integridad, antisoborno, riesgos de LA/FT y 

conflictos de interés. 

Evidencia  de los cursos oferentes, slide, videos, flyer 

digital y lista de servidores públicos inscritos.
Semestral Gestión del talento Humano 15/04/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

*En el marco del PIFC se prógramó el Diplomado en Auditoría Forense con el fin de brindar 

herramientas y fortalecer la cultura de integridad pública y la legalidad, dirigido a todos los colaboradores 

de la SSF, el cual inició en agosto y finalizará en diciembre de 2025, con una duración de 50 horas, 

dirigido a 3 grupos de diferentes áreas la Entidad, 13 sesiones para cada grupo, en modalidad híbrida. 

Este diplomado es realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas.

*Así mismo se programó el Taller de Probidad, ética e identidad de lo público, dirigido a todos los 

servidores de la SSF, el cual  tuvo lugar en agosto de 2025, con una duración de 4 horas, dirigido a 3 

grupos de diferentes servidores de la Entidad (1 sesión por grupo), en modalidad presencial. Este taller 

fue realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas.

Se adjuntan:

*Asistencia e informe del Taller de Probidad, ética e identidad de lo público realizado por la Universidad Distrital.

*Memorias de las sesiones realizadas a la fecha del Diplomado Auditoría Forense realizado por la Universidad 

Distrital (en curso hasta diciembre).

*Invitación a inscribirse en la conferencia Prevención de riesgos penales, fiscales y disciplinarios en la 

administración pública

*Pieza comunicativa la cual explica qué es un Conflicto de intereses, por qué es importante identificarlo y declararlo,  

enviada el 27 de julio por correo institucional a todos los funcionarios de la SSF.

*Asi mismo, se envió correo el 13 de agosto a la Oficina de Control Interno la Estrategia de Conflicto de 

Intereses para su revisión y comentarios, ya que la tercera línea de defensa en la Instituciones Públicas tienen la mayor 

competencia para orientar, recomendar, y validar que dicha estrategia pueda o no ser efectiva para la SSF, conforme a 

su misión y a la normatividad legal vigente en materia del manejo de Conflicto de Intereses

El resultado de la actividad debe entregar un valor que permita relacionar la efectividad del ejercicio de las capacitaciones anuales en temas 

de integridad, antisoborno, riesgos de LA/FT y conflictos de interés. Lo anterior, en la medida en que si únicamente se presentan como 

evidencias el informe de asistencia, las memorias de sesiones de diplomados o las invitaciones a inscribirse en conferencias, no sería 

posible establecer el grado de asimilación de la información ni la efectividad e impacto del ejercicio frente a las actividades propuestas.

Por lo tanto, se recomienda al proceso implementar mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir los resultados de dichas 

capacitaciones en términos de apropiación de conocimientos y generación de valor en la gestión institucional.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad 

Realizar actividad semanal de  "jueves de valores" en el marco de Código de integridad  de los 5  

valores  Institucional (Compromiso, Diligencia, Justicia, Honestidad, Respeto)
Lista de participación de servidores públicos. Semestral Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

A agosto 31 de 2025 se han realizado 13 sesiones de "Jueves de valores" (algunas presenciales y 

otras virtuales).

Estas actividades lúdicas  tienen como finalidad el fortalecimiento de los 5  valores descritos en el Código 

de Integridad (Compromiso, Diligencia, Justicia, Honestidad, Respeto) y su metodología participativa y 

activa promueve la recordación, aplicación y fortalecimiento de dichos valores institucionales.

Se adjuntan: Informes y asistencia a "Jueves de valores"

Al revisar las listas de asistencia de los Jueves de Valores realizados durante el cuatrimestre, se evidencia el registro de participación de los 

funcionarios; sin embargo, no se observa la medición del impacto ni mecanismos que permitan evaluar la asimilación de los temas tratados.

En este sentido, se recomienda al proceso implementar instrumentos de seguimiento que permitan establecer el nivel de efectividad e 

impacto de estas actividades, más allá de la asistencia, con el fin de validar el cumplimiento de los objetivos planteados y fortalecer la cultura 

de integridad en la entidad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad 

Realizar seguimiento al registro  de servidores públicos de la entidad obligados por la Ley 2013 de 

2019 que hayan publicado la declaración de bienes, rentas y conflicto de intereses.

Públicación de la declaración de bienes, rentas y conflicto 

de intereses, de los servidores públicos de la entidad en 

cumplimiento de la Ley 2013 de 2019. 

Semestral Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025 * Ley 2016 de 2020

*Se socializó mediante correo electrónico la circular Interna N° 012 del 03-09-2025 "Lineamientos para 

el cumplimiento de las obligaciones legales en materia de integridad pública, en particular las 

relacionadas con la publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, conflictos de 

interés e impuesto sobre la renta y complementarios; y la declaración de Persona Expuesta 

Políticamente".

*Durante el primer semestre del año se hizo seguimiento a la publicación, y acorde con ello, se enviaron 

correos de sensibilización y recordatorios alusivos a la publicación de la declaración de bienes y 

rentas e impuesto sobre la renta y complementarios para que los servidores lo realizaran máximo a 31 de 

mayo. Para esa fecha, el 99% de los colaboradores lo habían hecho, ya que le 1% restante lo hizo el 1 de 

junio (al dia siguiente del plazo). También se enviaron correos personalizados (en lo casos en los que fue 

necesario debido a la proximidad del plazo).

Se adjunta:

*Correo de divulgación de la circular Interna N° 012 del 03-09-2025 "Lineamientos para el cumplimiento de las 

obligaciones legales en materia de integridad pública, en particular las relacionadas con la publicación y divulgación de 

la declaración de bienes y rentas, conflictos de interés e impuesto sobre la renta y complementarios; y la declaración de 

Persona Expuesta Políticamente" - Pieza de recordatorio.

*Correo de sensibilización y recordatorio dirigidos a los funcionarios de la Entidad para la publicación de la 

declaración de bienes y rentas.

En el reporte enviado se evidencia que este corresponde con corte al 22 de mayo de 2025, por lo que no incluye los reportes de ingresos y 

retiros de varios funcionarios que ingresaron o salieron con ocasión del concurso de méritos. Adicionalmente, se anexan como evidencias los 

correos enviados en diferentes fechas con sensibilizaciones acerca de la realización de la declaración de bienes y rentas; sin embargo, el 

envío de correos electrónicos no permite efectuar un seguimiento a la publicación de la declaración de bienes y rentas y de conflicto de 

intereses para dar cumplimiento a la normatividad vigente.

Por lo anterior, se recomienda al proceso adelantar las actividades necesarias que permitan realizar un seguimiento efectivo a la publicación 

de dichas declaraciones, con el fin de garantizar la trazabilidad, transparencia y cumplimiento normativo.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad Código de integridad 

Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temas relacionados con la lucha contra la corrupción,  

la transparencia y gestión de conflictos de interés.

Soporte  de correo   enviado con  invitación  a los 

servidores públicos al curso de integridad  y 

transparencia.

Semestral Gestión del talento Humano 01/03/2025 15/12/2025
* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2022

*En el marco del PIFC se prógramó el Diplomado en Auditoría Forense con el fin de brindar 

herramientas y fortalecer la cultura de integridad pública y la legalidad, dirigido a todos los colaboradores 

de la SSF, el cual inició en agosto y finalizará en diciembre de 2025, con una duración de 50 horas, 

dirigido a 3 grupos de diferentes áreas la Entidad, 13 sesiones para cada grupo, en modalidad híbrida. 

Este diplomado es realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas.

*Así mismo se programó el Taller de Probidad, ética e identidad de lo público, dirigido a todos los 

servidores de la SSF, el cual  tuvo lugar en agosto de 2025, con una duración de 4 horas, dirigido a 3 

grupos de diferentes servidores de la Entidad (1 sesión por grupo), en modalidad presencial. Este taller 

fue realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas.

Se adjuntan:

*Asistencia e informe del Taller de Probidad, ética e identidad de lo público realizado por la Universidad Distrital.

*Memorias de las sesiones realizadas a la fecha del Diplomado Auditoría Forense realizado por la Universidad Distrital 

(en curso hasta diciembre).

*Pieza comunicativa la cual explica qué es un Conflicto de intereses, por qué es importante identificarlo y declararlo,  

enviada el 27 de julio por correo institucional a todos los funcionarios de la SSF.

Se evidencia que la información diligenciada en las columnas M y N no corresponde con lo definido en el entregable establecido. 

Adicionalmente, se observa que la actividad planteada se limita al envío de correos electrónicos, lo cual no garantiza el cumplimiento del 

objetivo ni permite verificar de manera efectiva el resultado esperado.

Se recomienda al proceso la reformulación de la actividad, de manera que trascienda el simple envío de correos electrónicos y se 

establezcan mecanismos de seguimiento que permitan verificar la efectiva realización del curso de Integridad y Transparencia por parte de 

los servidores públicos, asegurando así la trazabilidad, el cumplimiento normativo y el fortalecimiento de la cultura institucional.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Generar periódicamente datos y contenidos sobre la gestión institucional, el cumplimiento de las 

metas misionales y las asociadas con el plan estratégico institucional y sectorial y publicarlos en el 

sitio web institucional para llegar a todos los grupos poblacionales y de interés.

Consolidar y publicar el informe de gestión previo a la 

Audiencia de Rendición de Cuentas.
Mínimo un informe al año Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

Actualmente se encuentra en proceso, la planeación y el desarrollo de la rendición de cuentas del año 

2025, por lo que toda la información referente a esta rendición, se estará publicando de acuerdo a los 

tiempos establecidos por el despacho de la Superintendente para tal fin.

N/A

El proceso reporta encontrarse en etapa de planeación y desarrollo respecto a la actividad de rendición de cuentas de la vigencia 2025, por lo 

que el cumplimiento de la meta se proyecta para el tercer cuatrimestre del año.

Se recomienda al proceso definir y ejecutar oportunamente las acciones necesarias que garanticen el cumplimiento de la meta en los plazos 

establecidos, asegurando la adecuada preparación y divulgación de la rendición de cuentas.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad  

Generar en la página web periódicamente datos y contenidos sobre la gestión institucional, el 

cumplimiento de las metas misionales y las asociadas con el plan estratégico institucional y 

sectorial, de conformidad con los productos relacionados en la estrategia de rendición de cuentas. 

Página web actualizada, en relación con plan estratégico 

institucional. 

Publicacion de Actos Administrativos de interes general 

en la pagina web

Semestral

Por demanda

* Grupo de Gestión de Talento Humano

* Superintendencia Delegada para la 

Gestión, Dirección para la Gestión de las 

CCF y Dirección de Gestión Financiera y 

Contable

* Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación de 

Proyectos

* Grupo de Gestión Documental y 

Notificaciones

01/02/2025 15/12/2025
* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

Dame una observación que diga que los procesos aportan los GLPI para publicación y/o la 

ruta donde se encuentran publicados los contenidos de sus diferentes procesos
Evidencias GLPI y rutas página web

Desde la tercera línea de defensa se formula la siguiente observación:

En primer lugar, la expresión “generar en la página web” resulta equívoca, dado que la página web no genera información, sino que actúa 

como un medio de publicación. La generación de datos y contenidos corresponde a los procesos responsables.

En segundo lugar, si el propósito es generar periódicamente datos y contenidos, todos los procesos designados como responsables deben 

aportar los documentos que sustenten dicha información (informes, bases de datos, indicadores, entre otros). El registro de envío mediante 

GLPI no constituye evidencia suficiente, pues acredita solo el trámite, no la existencia ni la calidad del contenido publicado.

Finalmente, no se identifica con claridad cuál es el proceso líder o mecanismo de articulación encargado de coordinar la actividad. Se 

recomienda definir un responsable de integración que garantice la coherencia, oportunidad y trazabilidad de la información publicada.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar periódicamente datos y contenidos sobre la gestión institucional, el cumplimiento de las 

metas misionales y las asociadas al plan estratégico institucional y sectorial y publicarlos en el sitio 

web institucional para llegar a todos los grupos poblacionales y de interés.

Documentos, correos electrónicos y publicaciones. Cada vez que se requiera Comunicación Pública 01/02/2025 31/12/2025
* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

En la sede electrónica de la entidad se encuentra: Fallos y resoluciones frente a la medida cautelar en 

comfamiliar Risaralda. - Cuota monetaria- Canales de atención, Qué hacemos como Superintendencia, 

así como las leyes y normas de la entidad. 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/leyes

Se evidencian los datos publicados en la sección de Normativa de la Entidad - Leyes; sin embargo, el instrumento de seguimiento de la 

actividad hace referencia a la estrategia de rendición de cuentas de la Supersubsidio, pero el proceso no aporta dicha estrategia ni hace 

mención de la misma. 

Debido a esto, no es posible evidenciar el cumplimiento de la actividad, ya que no se cuenta con una referencia para hacer el seguimiento 

adecuado a la estrategia. Se recomienda proporcionar el instrumento correspondiente para asegurar el seguimiento adecuado en el futuro.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas Realizar un seminario dirigido a órganos de dirección, fiscalización y administración, u otros. Memorias del Seminario Anual

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022
Evento programado realizarse en el mes de noviembre de 2025 N.A.

El proceso reporta que la actividad se encuentra programada para noviembre de 2025, en concordancia con la frecuencia anual establecida y 

con corte al 31 de diciembre de la vigencia. En el segundo cuatrimestre no se evidencia aún la ejecución ni las memorias del evento, dado 

que la actividad está prevista para desarrollarse en el último trimestre del año.

Se sugiere al proceso continuar con la programación establecida y asegurar la elaboración y conservación de las memorias del seminario, de 

manera que se cuente con el entregable definido al cierre de la vigencia.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Presentar a la Contaduría General de la Nación los informes financieros y contables mensuales, con 

sus respectivas notas, variaciones acorde con las normativa vigente y el estado financiero del cierre 

de la vigencia fiscal anterior.

Certificación de la CGN de cargue de información. Mensual
Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal
21/03/2025 30/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

El reporte CHIP con destino a la CGN se realiza de manera trimestral. En ese sentido, el Grupo de 

Gestión Financiera elaboró los archivos para reportar las categorias:

Saldos y Movimientos

Operaciones Recíprocas

Variaciones Significativas ( Para el caso del cierre de la Vig 2024). 

Reporte de transmisión del CHIP de la Categoría Contable con destino a la CGN. Los reportes remitidos corresponden 

al corte 30 de junio de 2025.

Desde la tercera línea de defensa se verificó que, aunque la meta establecida en el PTEP señala la presentación mensual de los informes 

financieros y contables a la Contaduría General de la Nación (CGN), el proceso reportó que los envíos se realizan de manera trimestral a 

través del sistema CHIP, en concordancia con los lineamientos de la CGN. Para el corte al 30 de junio de 2025, se constató mediante los 

reportes anexos y el acuse de recibo de la CGN, que la información fue transmitida el 30 de julio de 2025 y se recibió en estado aceptado, 

cumpliendo con el plazo establecido.

Se resalta la gestión realizada por el proceso al presentar los reportes en término y con aceptación por parte de la CGN. No obstante, se 

advierte que la meta consignada en el PTEP señala una periodicidad mensual que no corresponde con la exigida por la CGN, lo cual puede 

generar inconsistencias entre lo planificado y lo ejecutado.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar mensualmente  en la página Web y en Datos abiertos la información estadística 

del Sistema del Subsidio Familiar
12 publicaciones Mensual

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

26/01/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

En la pagina web de la SSF, al segundo cuatrimestre de 2025 se realizó publicación de 8 

cuadros estadisticos correspondiente a 4 meses (Marzo a Junio de 2025).

En la página web de "Datos Abiertos", se encuentra publicada información estadística con 

corte a julio de 2025.

Link de publicaciones página web de la SSF: SSF 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informaci%C3%B3n-de-las-cajas-de-compensaci%C3%B3n-

familiar2.        

Link de DATOS ABIERTOS: https://www.datos.gov.co/Organismos-de-Control/Poblaci-n-Sistema-

del-Subsidio-Familiar/gim6-e69u/about_data

El proceso reporta que, al segundo cuatrimestre de 2025, se realizaron 8 publicaciones de cuadros estadísticos. Esto 

cumple con la actividad de realizar una publicación mensual. Sin embargo, se establece que la meta anual consiste en 12 

publicaciones, por lo que se debe asegurar la continuidad de las publicaciones para cumplir con el total de las 12 

publicaciones previstas en el PTEP.

Se recomienda asegurar que las publicaciones continúen de manera mensual para cumplir con la meta anual de 12 

publicaciones, garantizando así el cumplimiento total de la actividad planteada en el PTEP.

En Desarrollo

OBSERVACIONES OFICINA DE CONTROL INTERNO

COMPONENTE PROGRAMÁTICO
SEGUIMIENTO 

1ra Línea

Estado

COMPONENTE TEMÁTICAS ACCIONES

HERRAMIENTAS

ENTREGABLE

META

(Definir periodicidad del 

entregable:  1 vez al 

año, cada vez que se 

requira, mensual, 

cuatrimestral etc)

ÁREA FECHA DE INICIO FECHA DE FINAL ESTÁNDAR DETALLE DEL AVANCE EVIDENCIAS Y SOPORTES



Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar trimestralmente un informe con análisis y seguimiento de las  definiciones y 

modificaciones del límite máximo de inversiones de las CCF
4 informes publicados Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/04/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Un informe trimestral de fecha julio 3 de 2025 publicado con  el análisis y seguimientos de las definiciones 

y modificaciones del Limite Máximo de inversiones 2025 presentados por las CCF durante el periodo abril 

a junio de 2025.   

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1

El proceso reporta que, al 3 de julio de 2025, se publicó un informe trimestral con el análisis y seguimiento de las 

definiciones y modificaciones del límite máximo de inversiones 2025 presentadas por las Cajas de Compensación Familiar 

(CCF) durante el período de abril a junio de 2025. El informe está disponible en el enlace proporcionado 

https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1.

Se recomienda continuar con la publicación de los informes trimestrales restantes, asegurando que se cumpla con la meta 

de 4 informes anuales establecidos en el PTEP. Es importante mantener la periodicidad y disponibilidad de los informes para 

garantizar la transparencia y el seguimiento adecuado de la actividad

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar trimestralmente informe de avance de seguimiento a proyectos de inversión 

ejecutados por las CCF.
4 informes publicados Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/04/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Un informe trimestral, de fecha julio 3 de 2025 publicado con  el  avance de seguimiento a proyectos de 

inversión ejecutados y presentados por las CCF durante el periodo abril a junio de 2025.
https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1

Se evidencia la publicación en la página web institucional de un informe trimestral, con fecha 3 de julio de 2025, 

correspondiente al avance de seguimiento a proyectos de inversión ejecutados y presentados por las Cajas de 

Compensación Familiar (CCF) durante el periodo abril a junio de 2025. 

Se destaca que el proceso dio cumplimiento a la actividad prevista en el PTEP, al publicar oportunamente en la página web 

institucional el informe trimestral de avance de seguimiento a los proyectos de inversión ejecutados por las CCF, lo cual 

contribuye a la transparencia en la gestión y a la rendición de cuentas. Se recomienda continuar con estas buenas prácticas 

para asegurar el cumplimiento en los siguientes trimestres, conforme a la meta propuesta.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar semestralmente informe de avance a convenios de cooperación internacional  

por las CCF.
4 informes publicados Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/07/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Un informe del primer semestre 2025 publicado con  el análisis y seguimiento a los convenios de 

cooperacion internacional presentados por las CCF.   
https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1

Se evidencia la publicación en la página web institucional de un informe correspondiente al primer semestre de 2025, con el 

análisis y seguimiento a los convenios de cooperación internacional presentados por las CCF, en concordancia con la 

periodicidad semestral establecida en el PTEP. No obstante, en la matriz de seguimiento la medición se presenta con 

periodicidad trimestral y se reporta la elaboración de cuatro informes, lo cual resulta inconsistente con la meta definida 

como semestral. Esta diferencia entre lo planeado y lo reportado puede afectar la confiabilidad de la información y la 

adecuada valoración del cumplimiento.

Se sugiere al proceso evaluar la consistencia entre la periodicidad establecida en la planeación y la forma como se mide y 

reporta el cumplimiento, de manera que la información refleje de forma clara y confiable los avances alcanzados.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar semestralmente informe de avance de los estudios especiales realizados por la 

Delegada de Proyectos.
2 informe publicado Semestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/12/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Al cierre del segundo cuatrimestre se cuenta con un informe de avance de los estudios especiales 

realizados
https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1

Se evidencia la publicación en la página web institucional de un informe de avance de los estudios especiales realizados por 

la Delegada de Proyectos al cierre del segundo cuatrimestre de 2025.
En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Publicar trimestralmente informes de seguimiento a las visitas especiales realizadas a 

las CCF. 
4 informes publicados Trimestral

Superintendencia Delegada para 

Estudios Especiales y la Evaluación 

de Proyectos

01/04/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Un informe trimestral, de fecha julio 3 de 2025 publicado con el  seguimiento a las visitas especiales 

realizadas a las CCF durante el periodo abril a junio de 2025.   
https://www.ssf.gov.co/web/guest/informes1

Se evidencia la publicación en la página web institucional de un informe trimestral, con fecha 3 de julio de 2025, 

correspondiente al seguimiento de las visitas especiales realizadas a las CCF durante el periodo abril a junio de 2025. Si 

bien esto refleja avances frente a lo definido en el PTEP, se identifica una inconsistencia: el entregable plantea 4 informes 

publicados con periodicidad trimestral, sin embargo, la medición inicia en abril y termina en diciembre de 2025, lo que solo 

permite contar con tres trimestres en ese periodo. Esta diferencia afecta la coherencia de la meta planteada frente al 

tiempo real de ejecución, generando dudas sobre la viabilidad de su cumplimiento.

Se sugiere al proceso analizar la relación entre el entregable definido, la periodicidad establecida y el tiempo efectivo de 

ejecución, de manera que la información reportada refleje con mayor claridad la viabilidad y el cumplimiento real de la meta.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Elaborar y publicar informe de cumplimiento con los resultados del Plan Institucional de Archivo. 

PINAR
Informe de cumplimiento del Plan Institucional de Archivos Semestral

Grupo de Gestión Documental y 

Notificaciones
01/07/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Se realiza Informe de gestión presentado con corte a 30 de junio de 2025. Se anexa informe corte 30 de junio de 2025

La actividad  tiene fecha de inicio el 01 de julio de 2025 y, por lo tanto,  el proceso reporta que se encuentra prevista para ejecutarse en el 

periodo julio a diciembre de la presente vigencia. Como avance, se anexa un primer informe con corte al 30 de junio. No obstante, dado que el 

seguimiento del PTEP corresponde al segundo cuatrimestre, la actividad se encuentra en desarrollo y aún no es posible evidenciar su 

cumplimiento final.

Se sugiere al proceso continuar con el desarrollo de la actividad conforme al cronograma establecido y asegurar que, al cierre de la vigencia, 

se disponga del informe definitivo que permita evidenciar el cumplimiento de lo programado en el PTEP.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Realizar informes de ejecución presupuestal en el portal corporativo, en cumplimiento de la 

normatividad vigente
Informes de Ejecución Trimestrales

Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal
01/04/2025 30/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Mensualmente el Grupo de Gestión Financiera cierra y realiza seguimiento a los recursos disponibles, 

pendientes por comprometer  y pendientes por pagar por Dependencia.
Publicación del reporte trimestral de la ejecución presupuestal a nivel desgaregado por la vigencia 2025.

Desde la tercera línea de defensa se verificó que el proceso presentó como evidencia el reporte de ejecución presupuestal correspondiente al 

II trimestre de 2025 y su publicación en el portal web institucional, cumpliendo con la periodicidad trimestral definida en el PTEP. Asimismo, se 

constató en la página web de la SSF, en la sección de Ejecución Presupuestal, la disponibilidad de los documentos publicados, lo cual da 

cumplimiento a lo establecido en materia de transparencia y acceso a la información pública.

Se resalta la gestión realizada por el proceso en la elaboración y publicación oportuna de la ejecución presupuestal trimestral a través de los 

reportes del SIIF Nación, lo cual contribuye al cumplimiento normativo y a la transparencia en la gestión financiera de la entidad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas Realizar informe de gestión anual de la Delegada para la Gestión. 

Realizar informe de gestión anual de la Delegada para la 

Gestión. 
1 Informe publicado.

Superintendencia Delegada para la 

Gestión, Dirección para la Gestión de las 

CCF y Dirección de Gestión Financiera y 

Contable

01/11/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

La planeación de informes se tiene establecido para reporte en el último cuatrimestre de la vigencia No aplica.
Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad tiene fecha de inicio prevista para el mes de noviembre de 2025, por lo cual no 

es objeto de seguimiento en el presente informe correspondiente al segundo cuatrimestre.
No aplica medición

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Realizar una (1) jornada de capacitación dirigida a los responsables de la prestación de los servicios 

de las Cajas de Compensación Familiar. 

1 Informe de evaluación de la jornada de capacitación 

publicado.

1 Informe de evaluación de 

la jornada de capacitación 

publicado.

Superintendencia Delegada para la 

Gestión, Dirección para la Gestión de las 

CCF y Dirección de Gestión Financiera y 

Contable

01/09/2025 30/11/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

La planeación de informes se tiene establecido para reporte en el último cuatrimestre de la vigencia No aplica.

Desde la tercera línea de defensa se verifica que la actividad de realizar una jornada de capacitación dirigida a los responsables de la 

prestación de los servicios de las Cajas de Compensación Familiar tiene fecha de inicio prevista para el mes de septiembre de 2025, por lo 

cual no es objeto de seguimiento en el presente informe correspondiente al segundo cuatrimestre.

No aplica medición

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Elaborar informe de cumplimiento con los resultados del Plan Estratégico de Talento Humano PETH 

y entregarlo a Secretaría General para consolidación del Informe de Gestión de Rendición de 

Cuentas por parte de la Oficina Asesora de Planeación. 

Informe de rendición  de cuentas del Plan Estratégico del 

Grupo de Gestón del Talento Humano.
Semestral Grupo de Gestión de Talento Humano 01/02/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

En el marco de la estrategia de rendición de cuentas, mensualmente se realiza el seguimiento a los 

planes y  programas de Talento Humano y se consolida en el Informe de Gestión del Plan 

Estratégico de Talento Humano, el cual es revisado y aprobado por la Coordinación de Gestión del 

Talento Humano, y enviado a la Secretaría General. Asi mismo, en junio se realiza un informe del 1er 

semestre y en diciembre se elabora el Informe de gestión del año.

Se adjunta Informe de Gestión  deTalento Humano del 1er semestre del año reportado a Secretaría General.

Se observa cumplimiento de la actividad, evidenciado con el aporte del informe de gestión correspondiente al primer semestre de la vigencia 

2025, elaborado por el Grupo de Gestión del Talento Humano.

Desde la tercera línea de defensa, se recomienda que el informe de gestión incorpore información relevante relacionada con el Plan de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), de manera que se fortalezcan los mecanismos de control y se garantice que las acciones adelantadas 

por el Grupo de Gestión del Talento Humano estén alineadas con las directrices institucionales y las políticas de integridad.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

A través  del correo  institucional gestionar y promover información de lenguaje claro con ,  videos,  

slide, flyer y oferta de cursos en lenguaje claro que ofrece el Departamento Administrativo de la 

Función Pública y/o el  Sena

Evidencia de los cursos oferentes  por correo institucional 

, slide, videos, flyer digital de lenguaje claro y 

comprensibles para los  servidores públicos

 Cuatrimestral Grupo de Gestión de Talento Humano 01/02/2025 15/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

El 11 de julio de 2025 se envió por correo institucional una pieza comunicativa invitando a los servidores 

de la SSF a inscribirse al Curso introductorio al lenguaje incluyente y accesible. 

Correo institucional invitando a los servidores de la SSF a inscribirse al Curso introductorio al lenguaje incluyente y 

accesible

Se identificó el envío de un correo dirigido a funcionarios y contratistas de la Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante el cual se invitó 

a participar en la capacitación sobre lenguaje incluyente y accesible. Sin embargo, la actividad definida en el PTEP establece de manera 

específica la oferta de cursos brindados por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y/o el SENA, mientras que la 

capacitación finalmente ofertada corresponde a la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). En ese sentido, dada la redacción 

concreta de la actividad, no se cumple con lo establecido en el PTEP.

Desde la tercera línea de defensa se recomienda al proceso implementar instrumentos de seguimiento que permitan establecer el grado de 

efectividad e impacto de las capacitaciones realizadas. Asimismo, teniendo en cuenta que la actividad definida en el PTEP señala de manera 

expresa la participación en cursos ofrecidos por el DAFP y/o el SENA, se sugiere considerar dichas entidades como las instancias 

formadoras pertinentes para dar cumplimiento a la actividad, garantizando la coherencia con lo dispuesto en el plan y fortaleciendo el aporte al 

logro de sus objetivos.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas Remitir a la Oficina Asesora de Planeación el informe de gestión el área para su consolidación.

Informe de gestión del área de conformidad con el 

periodo evaluado
1 TODAS LAS ÁREAS 01/05/2025 31/12/2025

* Ley 1712 de 2014

* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

* Resolución1519 de 2020

Actualmente se encuentra en proceso, la planeación y el desarrollo de la rendición de 

cuentas del año 2025, por lo que toda la información referente a esta actividad, se estará 

consolidando de acuerdo a los tiempos establecidos por el despacho de la Superintendente 

para tal fin.

N/A
Se identifica que,  la actividad de rendición de cuentas se encuentra programada para desarrollarse en el tercer cuatrimestre de la vigencia 

2025; en consecuencia, a la fecha del presente seguimiento no se reporta el inicio de las actividades correspondientes.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción

3. Promoción de una cultura de la legalidad y la 

construcción de un estado abierto.
3.3. Dialogo y corresponsabilidad Estrategia de rendición de cuentas 

Evaluar las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas llevadas a cabo en la Superintendencia.  

Incluir en el informe de Evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas el análisis de la 

información recibida, recomendaciones  y detallar las oportunidades de mejora

Nivel de satisfacción de los

procesos frente a las asesorías y acompañamientos de 

la OAP.

Mínimo un informe al año Oficina Asesora de Planeación 01/01/2025 31/12/2025
* Ley 1757 de 2015

* Ley 2195 de 2022

Actualmente se encuentra en proceso, la planeación y el desarrollo de la rendición de cuentas del año 

2025, por lo que toda la información referente a esta rendición, se estará publicando de acuerdo a los 

tiempos establecidos por el despacho de la Superintendente para tal fin.

N/A
Se observa que la actividad de rendición de cuentas se encuentra programada para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2025; en tal sentido, 

el cumplimiento de la presente actividad se registra como no iniciado y se dará cumplimiento en el momento en que se ejecute la rendición de 

cuentas.
Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Política de racionalización de trámites Implementar la estrategia de racionalización de trámites 2025.

Evidencias de la implementación
Anual

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2020
No se reporta información para este periodo N.A.

Desde la tercera línea de defensa se verifica que la meta de la actividad tiene frecuencia anual, por lo que su ejecución puede desarrollarse 

hasta el 31 de diciembre de la vigencia. En el corte correspondiente al segundo cuatrimestre no se evidencian avances ni entregables 

asociados a la implementación.

Se sugiere al proceso adelantar el seguimiento a la programación establecida, de manera que se asegure la entrega de las evidencias 

correspondientes a la implementación de la estrategia de racionalización de trámites dentro del plazo definido en el PTEP.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Política de racionalización de trámites

Dar soporte técnico en el proceso de implementación de las acciones de 

racionalización, según sea requerido por las áreas responsables de las mismas. 

Reporte GLPI de atención de casos registrados 

por el Grupo de Comunicaciones

Cada vez que se 

requiera

Oficina de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones
1/01/2025 15/12/2025

* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2020

Para la vigencia 2025 la OTIC no tiene a cargo realizar el proceso de implementación de las 

acciones de racionalización trámites. De igual manera no se identifica ningun caso 

relacionado con soporte técnico en este proceso en la herramienta GLPI

N.A

El proceso Gestión De Sistemas De Información relaciona que esta actividad no es responsabilidad de la Oficina de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, razón por la cual no reporta actividades, sin embargo, tampoco se 

aporta la solicitud o la trazabilidad de la necesidad de ajuste al PTEP; se agrega que la OTIC participó en la formulación, 

socialización y publicación del PTEP, sin embargo no se reconocen observaciones de la responsabilidad de otro proceso en 

esta actividad.

 

Se considera prudente resaltar que, transcurridos ocho meses del año, no es apropiado reevaluar la asignación de dicha 

actividad sin evidencias de gestión o una justificación que le permita al administrador de la política de transparencia y ética 

pública o la alta dirección de la entidad redireccionar el planteamiento inicial.

 

Se recomienda al proceso establecer comunicación con el administrador de la política, para instaurar mesas de trabajo que 

permitan tomar acción al respecto, asegurando la aprobación y seguimiento de la actividad.

Sin Avance

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Política de racionalización de trámites

Promover los trámites y OPAS de la entidad de manera mensual en los diferentes canales de 

comunicación de la entidad. 
Evidencias de la promoción  Cada vez que se requiera

Superintendencia para la Responsabilidad 

Administrativa y las Medidas Especiales
13/01/2025 31/12/2025

* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2020

La información correspondiente al trámite: Certificado de Existencia y Representación legal de las CCF y 

a OPA: Gestion de Asambleas a cargo de la Delegada de Medidas, se encuentran debidamente 

publicadas y promocionadas en la página web institucional de la SSF.

OPA: https://www.ssf.gov.co/web/guest/gestion-de-asambleas

TRAMITE: https://www.ssf.gov.co/web/guest/certificacido-de-existencia-y-respresentaci%C3%B3n-legal-de-las-ccf

Desde la tercera línea de defensa se verifica que el proceso reporta la publicación y promoción en la página web institucional de la 

información correspondiente al trámite de Certificado de Existencia y Representación Legal de las CCF y a la OPA de Gestión de Asambleas, 

anexando como evidencias los enlaces respectivos. No obstante, la actividad del PTEP establece la promoción mensual en los diferentes 

canales de comunicación de la entidad, y en el corte del segundo cuatrimestre únicamente se evidencian publicaciones en la página web, sin 

soportes que den cuenta de su difusión en otros medios ni de la periodicidad mensual definida.

Se sugiere al proceso considerar mecanismos que permitan evidenciar la promoción mensual en los distintos canales de comunicación 

institucional, de manera que se asegure el cumplimiento integral de la actividad y se fortalezca la divulgación de los trámites y OPAS a cargo.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales 

PROCESOS DISCIPLINARIOS

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO - Primera Instancia (Etapa de 

Instrucción)

Realizar capacitación al Talento Humano de la Entidad sobre temas de Derecho Disciplinario
Informe de Capacitación realizada al Talento Humano de 

la Entidad 2025
1 vez al año Grupo de Control Disciplinario Interno 01/02/2025 15/12/2025

Ley 1952 de 2019

Ley 2094 de 2021

Se realizó la capacitación al Talento Humano de la Entidad sobre temas de Derecho Disciplinario el día 

27/06/2025 de manera virtual, cumpliendo con el 100% de la iniciativa.
Capacitación Control Disciplinario 27 junio

El resultado de la actividad debe reflejar un valor que evidencie la efectividad de la jornada de capacitación en derecho disciplinario dirigida a 

los servidores públicos de la entidad, realizada el 27 de junio de 2025. Lo anterior, dado que con las evidencias aportadas no es posible 

establecer el nivel de asimilación de la información ni la efectividad de la capacitación. Sin embargo, cabe señalar que la meta definida 

corresponde a la realización de una jornada de capacitación anual, por lo cual se considera cumplida.

Cumplida

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Plan Anual de Auditoría 

Revisar cuatrimestralmente las alertas que produzcan la Oficina de Control Interno y el Grupo de 

Gestión de Talento Humano de la Entidad respecto a presuntas conductas disciplinarias.

Informe u Oficio de evalución a las alertas que produzcan 

la OCI o el GGTH 
1 vez cada cuatrimestre Grupo de Control Disciplinario Interno 01/02/2025 15/12/2025

Ley 1952 de 2019

Ley 2094 de 2021

No se cuenta con ningún avance, puesto que a la fecha no existe ningún reporte por parte de la Oficina de 

Control Interno ni el Grupo de Gestión de Talento Humano de la Entidad, respecto a presuntas conductas 

disciplinarias.

No aplica.

El proceso informó que no se cuenta con avances en la actividad, debido a que a la fecha no se han generado reportes por parte de la Oficina 

de Control Interno ni del Grupo de Gestión de Talento Humano relacionados con presuntas conductas disciplinarias. En ese sentido, no se 

evidencia la producción de los informes u oficios de evaluación a las alertas, entregables definidos para la actividad.

No aplica medición

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Plan Anual de Auditoría 

Realizar seguimiento  a las actividades programadas en el PTEP. De acuerdo a las Auditorias 

Internas que están programadas en el Cronograma Plan de Trabajo del Plan Anual de Auditorías en 

la vigencia. Aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con Resolución 

No. 0517 del 2017.

Trimestralmente  100%

Informes de Auditorias 

realizadas en el trimestre, 

de acuerdo a las 

programadas en el 

Cronograma Plan de 

Trabajo del Plan Anual de 

Auditorias en la vigencia - 

OCI.

Oficina de Control Interno 20/01/2025 20/01/2026
* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2020

En el segundo trimestre de 2025 se programaron las siguientes auditorías:

- Notificaciones y Certificaciones.

- Gestión de Sistemas de Información (TIC).

- Control Legal de las CCF. 

- Control Financiero Contable de las CCF.

- Almacén e Inventarios.

- Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos. 

Todas las auditorías programadas se encuentran aperturadas y la siguiente a 30 de agosto de 2025 se 

encontraba cerrada en la herramienta Isolución:

- Notificaciones y Certificaciones.  

Cronograma de trabajo OCI y Screenshot módulo de auditorías en herramienta Isolución.

Se evidencia en la herramienta Isolución que las auditorías programadas para el segundo trimestre de la vigencia 2025 se encuentran 

aperturadas. Asimismo, la auditoría de Notificaciones y Certificaciones ya cuenta con el informe definitivo y el correspondiente cierre. Por lo 

anterior, se concluye que la actividad se encuentra en desarrollo.

En Desarrollo

Estrategia Institucional para la Lucha Contra la 

Corrupción
4. Demás Iniciativas adicionales 4. Iniciativas adicionales Plan Institucional de Capacitación

Gestionar a través de la oferta institucional cursos, talleres, diplomados y/o programas de educación 

no formal relacionados con transparencia, lucha contra la corrupción, integridad del servidor público 

y rendición de cuentas.

Evidencia de los cursos oferentes, y talleres relacionados 

con transparencia, lucha contra la corrupción, integridad 

del servidor público y rendición de cuentas.

Lista de servidores públicos inscritos.

 Cuatrimestral Grupo de Gestión de Talento Humano 15/04/2025 15/12/2025
* Ley 1474 de 2011

* Ley 2195 de 2020

*En el marco del PIFC se prógramó el Diplomado en Auditoría Forense con el fin de brindar 

herramientas y fortalecer la cultura de integridad pública y la legalidad, dirigido a todos los colaboradores 

de la SSF, el cual inició en agosto y finalizará en diciembre de 2025, con una duración de 50 horas, 

dirigido a 3 grupos de diferentes áreas la Entidad, 13 sesiones para cada grupo, en modalidad híbrida. 

Este diplomado es realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas.

*Así mismo se programó el Taller de Probidad, ética e identidad de lo público, dirigido a todos los 

servidores de la SSF, el cual  tuvo lugar en agosto de 2025, con una duración de 4 horas, dirigido a 3 

grupos de diferentes servidores de la Entidad (1 sesión por grupo), en modalidad presencial. Este taller 

fue realizado en el marco del contrato interadministrativo suscrito con la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas.

Se adjuntan:

*Asistencia e informe del Taller de Probidad, ética e identidad de lo público realizado por la Universidad Distrital.

*Memorias de las sesiones realizadas a la fecha del Diplomado Auditoría Forense realizado por la Universidad 

Distrital (en curso hasta diciembre).

Se evidencia la asistencia y memorias correspondientes al taller de probidad realizado en el mes de agosto, así como la capacitación en 

auditoría forense. Sin embargo, se recomienda implementar instrumentos de seguimiento que permitan establecer el grado de efectividad y 

aplicación de las capacitaciones impartidas.

En Desarrollo
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